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Resumen 

 

La investigación analizó la percepción sobre estereotipos sexuales en la sesión de 

aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública. Se utilizó una 

metodología cualitativa de diseño fenomenológico, que consideró a los docentes de la 

institución para realizar el estudio. El muestreo fue no probabilístico y homogéneo. 

Participaron 8 docentes entre 30 a 55 años. Para ello, se utilizó una entrevista 

semiestructurada y un grupo focal semiestructurado. Los resultados muestran que se 

logró analizar la percepción de los docentes en la institución educativa, y dentro de los 

hallazgos se identificaron 15 categorías emergentes que permitieron el sustento de la 

interpretación de los resultados obtenidos. Estos contribuyeron con el análisis del rol de 

los estereotipos sexuales que asumen los docentes. Asimismo, los resultados 

demostraron que los docentes muestran conocimiento sobre el problema social que se 

da en la escuela, y a través de su práctica educativa buscan erradicar estereotipos o 

prejuicios que limitan la formación integral del estudiante. Finalmente, se discuten los 

resultados, a partir de la teoría.   

 

         Palabras clave:  Docentes, institución educativa, percepción sobre los estereotipos 

sexuales, sesión de aprendizaje.   
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Abstract 

The research analyzed the perception of sex stereotypes in the learning session of teache

rs at a public educational institution. A qualitative methodology of phenomenological 

design was used, which considered the teachers of the institution to carry out the study. 

Sampling was homogeneous non-probabilistic. 8 teachers between 30 and 55 years old 

participated. A semi-structured interview and a semi-structured focus groups were used. 

The results show that it was possible to analyze the perception of teachers in the educati

onal institution, and within the findings,15 emerging categories were identified that 

allowed the interpretation of the results obtained. 

They contributed to the analysis of the role of sexual stereotypes assumed by teachers. 

Likewise, the results showed that teachers show knowledge about the social problem 

that occurs in school, and through their educational practice they seek to eradicate 

stereotypes or prejudices that limit the integral formation of the student. 

The results are discussed, based on the theory. 

 

 

Keywords: educational institution, learning session, perception of sexual 

stereotypes, teachers. 
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Introducción 

 

En el Perú las brechas de desigualdad social siguen latentes, ya que muchas mujeres en 

diversas regiones siguen siendo víctimas de maltrato y con pocas oportunidades de 

participación en diversos ámbitos de su vida. El Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD, 2019), pone de manifiesto que la violencia sexual y desigualdad de 

oportunidades, es una violación de los derechos fundamentales que no contribuye al 

empoderamiento de la persona. Este derecho humano básico es considerado dentro de los 17 

objetivos de desarrollo sostenible: el objetivo 5 se orienta a empoderar a las mujeres y niñas, 

por la valoración que tienen como seres humanos y cumple un rol importante dentro del 

mercado laboral, así como doméstico. 

La escuela, uno de los principales escenarios donde la persona socializa con los 

demás, no son seguras ni libres de violencia. La falta de promoción del valor de la igualdad 

en derechos expone a la mujer a tener más probabilidades de bulling psicológico, acoso y 

violencia sexual, estereotipos y prejuicios (UNESCO, 2019).  

La educación en el Perú debe contribuir a formar un perfil de estudiante que lo 

permita vivir en democracia, haciendo prevalecer sus derechos y deberes. Por tanto, el 

docente en su quehacer cotidiano tiene la ardua tarea de construir aprendizajes, asegurando 

que en ese proceso los estudiantes se traten dentro de un ambiente de respeto y cuyas 

diferencias por su sexo, no sean impedimento para hacer de ellos mejores ciudadanos. Para 

Vásquez y Lajud (2016) la escuela debe crear normas, valores y prácticas que van 

construyendo y reconstruyendo los significados socioculturales. A partir de la problemática 

presentada se planteó la pregunta general ¿Cómo es la percepción sobre los estereotipos 

sexuales en la sesión de aprendizaje de los docentes de una Institución Educativa Pública? y 
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como objetivo el analizar la percepción sobre estereotipos sexuales en la sesión de 

aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública. 

Para el análisis de la investigación se hizo uso de guías de entrevistas que fueron 

validadas por los expertos en el ámbito educativo y psicológico. A partir de ahí, se realizaron 

las entrevistas y grupos focales a los participantes. Luego los contenidos fueron triangulados 

y la información obtenida fue procesada haciendo uso de la metodología correspondiente.  

En el proceso de análisis se concluye que los docentes muestran una percepción 

positiva sobre los estereotipos sexuales y en su práctica pedagógica desarrollan acciones 

donde los estudiantes aprenden en ambientes que promueven la igualdad, y donde la 

participación de todos los estudiantes en la construcción de aprendizajes es lo más importante 

al margen de los estereotipos. El análisis de cada uno de los resultados obtenidos se muestra 

en el capítulo 5, resultados y discusión; y la síntesis en el capítulo 6, conclusiones.  

La contribución del presente estudio muestra el aporte que vienen realizando los 

docentes desde las aulas, frente a las desigualdades sociales, violencia y discriminación. Si 

bien la institución educativa no cuenta con un plan definido para hacer frente al problema, es 

evidente que los docentes muestran una actitud positiva y desde el aula promueven acciones 

coeducativas que se pueden fortalecer hacia un modelo de educación basada en la igualdad 

dentro del Proyecto Educativo Institucional.  

Finalmente, la presente tesis se organizó en los siguientes capítulos: planteamiento del 

problema, marco teórico, objetivos, método, resultados y discusión, las conclusiones y 

recomendaciones.  
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1: Planteamiento del Problema 

 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

La Declaración de los Derechos Humanos pone de manifiesto que todos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos. Sin embargo, a nivel mundial se siguen evidenciando 

desigualdades en derechos y oportunidades entre los hombres y las mujeres. Según el Banco 

Mundial (2022) frente al problema de la pandemia, las mujeres y niñas son las más afectadas 

y existe probabilidades que las brechas de desigualdad aumenten durante y después de la 

pandemia ya sea en la fuerza laboral, violencia de género, empoderamiento, acceso a 

educación y participación ciudadana.  

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2019), pone de 

manifiesto que la violencia sexual y de igualdad es una violación de los derechos 

fundamentales y no contribuye al empoderamiento de la persona. Este derecho humano 

básico es considerado dentro de los 17 objetivos de desarrollo sostenible orientado a 

empoderar a las mujeres y niñas, respeto a su dignidad y posibilidad de acción en diversos 

ámbitos. En cifras, el PNUD (2019) menciona que a nivel mundial las mujeres ganan en 

promedio 77 centavos por cada dólar que gana el hombre y haciendo el mismo trabajo, que 1 

de cada 3 mujeres ha sido víctima de violencia física o sexual, que 750 millones de mujeres 

hoy, se casaron antes de cumplir 18 años y dos tercios de los países del mundo han alcanzado 

la paridad en la educación primaria. Las grandes desigualdades y discriminación siguen 

siendo obstáculos que no ayudan a promover el crecimiento económico y desarrollo a nivel 

mundial.  

En el contexto peruana, este problema social tiene desafíos que son necesarios atender 

para reducir las brechas de desigualdad. El Instituto Nacional de Estadística e Informática 
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(INEI, 2021) menciona que existen más de 3 millones 460 mil mujeres que viven en zonas 

rurales (Cajamarca, Puno, Cusco, Huánuco y Junín) sin oportunidad de leer y escribir (al 

2017 el analfabetismo afecta al 8,7% de mujeres peruanas de más de 15 años, tres veces más 

en comparación del hombre). Su condición la excluye del mercado laboral y económico, a 

esto se suma el aumento de embarazos adolescentes (23,2% a comparación de la zona urbana 

que es de 10,7%), la violencia familiar (la violencia física recibida alguna vez es de 59,6%, 

en la mujer rural, frente al 48% en la zona urbana) y la trata de personas (en regiones como 

Madre de Dios, Loreto y Cusco).  

La participación de la mujer en la vida personal, laboral y familiar sigue marcando 

diferencias. En el trabajo doméstico la mujer dedica más tiempo y no es remunerado, el 40% 

de las mujeres no reciben ingresos y aquellas que perciben un salario, ganan 29,7% menos 

que los hombres, lo cual evidencia la poca autonomía económica de la mujer (INEI, 2017). 

Unesco (2019) menciona que los espacios educativos no son los más adecuados para 

formar a las personas, existe violencia y no se promueve la igualdad de derechos. Por el 

contrario, las mujeres tienen más probabilidades de vivir bulling psicológico, acoso y 

violencia sexual; en tanto que los hombres, están expuestos a castigo corporal y violencia 

física. En el Perú, la plataforma SíSeVe del Ministerio de Educación (2019), reporta que, en 

los últimos cinco años, el 82% de los 3 738 casos de violencia, tiene a las niñas o 

adolescentes como víctimas; y en un 60% esta violencia es cometida en la escuela y su 

agresor es alguien que labora en dicha institución. 

Una educación basada en derechos humanos hace prevalecer el respeto a la persona, 

como un ser que tiene valor supremo y como tal, merece el reconocimiento (Lévinas, como 

se cita en Kapuscinski, 2007). Solo así se garantiza una sociedad justa para todos con las 
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mismas oportunidades, el reconocimiento de los derechos de las minorías y la reducción de 

las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres. Las actitudes y comportamientos 

diferenciados que se espera de las mujeres y los varones forman parte de condicionamientos 

sociales construidos en diversos espacios. Por ello, estos roles adquiridos socialmente se 

jerarquizan de manera desigual, en favor del hombre y subordinado el lugar de la mujer 

(Vásquez & Lajud, 2016).  

Por tanto, la escuela como espacio socializador debe propiciar un aprendizaje 

participativo y el aprender a vivir con los demás. Se debe generar la creación de normativas, 

valores y prácticas legítimas normales y transgresoras, donde cada día se vaya construyendo 

y reconstruyendo significados socioculturales (Vásquez & Lajud, 2016). 

Según el Ministerio de Educación (2016) educar es acompañar a una persona a lo 

largo de un proceso en el cual se van generando estructuras cognitivas y emocionales, hacia 

el logro de potencialidades. Este proceso se va a dar plenamente en la medida que se asuma 

que existe una sociedad diversa, pero con brechas de desigualdad. Y es que al final de la 

educación básica, los estudiantes deberán ejercer sus derechos y deberes ciudadanos con 

sentido ético, valorando su diversidad que le permita ser reconocido en la sociedad. 

Uno de los perfiles de egreso según el Ministerio de Educación (2016) es que “el 

estudiante propicia la vida en democracia a partir del reconocimiento de sus derechos y 

deberes y de la comprensión de los procesos históricos y sociales de nuestro país y del 

mundo” (p.16). Por tanto, la importancia y defensa de los derechos humanos y su 

participación ciudadana, es posible si se impulsa la interculturalidad, la equidad y la 

inclusión; como formas de convivencia solidaria en las aulas.  
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La competencia 16 del Currículo Nacional: convive y participa democráticamente, es 

aquella que mejor se orienta al reconocimiento de las personas en derechos y deberes, hacia 

una sociedad más justa y equitativa. Considera capacidades como la interacción con las 

demás personas hacia la búsqueda de una convivencia democrática, donde el respeto por las 

normas dadas, la empatía y asertividad propicien una auténtica convivencia. En ese sentido, 

las instituciones educativas, a través de los enfoques transversales propuestos por el Currículo 

Nacional, buscan atender a este problema. Pero también resulta necesario centrarse en el 

docente, ya que sus creencias, formas de pensar, pueden ser transmitidas en su discurso, así 

como en las actividades que promueven aprendizajes.  

La educación que brindan los maestros debe contribuir con la formación de los 

estudiantes desde sus entornos de aprendizaje y atendiendo a la diversidad cultural, es decir, 

formación de valores y actitudes, más allá de la adquisición de saberes. Por tanto, las aulas 

deben contar con maestros reflexivos, críticos, creativos, que cuestionen su propia práctica, 

que respondan a las exigencias pedagógicas, la carencia de valores; y hagan posible la 

promoción de proyectos que reduzcan las brechas de desigualdad. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Formulación del problema general 

¿Cómo es la percepción sobre los estereotipos sexuales en la sesión de aprendizaje de los 

docentes de una Institución Educativa Pública? 

1.2.2. Formulación de los problemas específicos 

 ¿Cuál es la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de inicio de la 

sesión de aprendizaje de los docentes de una Institución Educativa Pública? 
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 ¿Cómo es la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de   proceso de 

la sesión de aprendizaje de los docentes de una Institución Educativa Pública? 

 ¿Cómo es la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de salida de la 

sesión de aprendizaje de los docentes de una Institución Educativa Pública? 

1.3. Justificación 

1.3.1. Justificación teórica 

La investigación permitió conocer la percepción de los docentes de la institución educativa 

respecto a los estereotipos sexuales en las sesiones de aprendizaje. De esta manera, se 

contribuyó a incrementar información ante los pocos estudios que existen sobre los 

estereotipos sexuales en la educación básica regular. Además, que los resultados permiten 

tener un mayor debate sobre el rol del docente y su rol formador, en respuesta a problemas 

sociales. 

1.3.2. Justificación a nivel metodológico 

Con el presente estudio se diseñaron dos instrumentos, una guía de entrevista y una guía de 

grupo focal, que permitirán recoger información, previamente validados por juicios de 

expertos. De la misma manera, podrán ser utilizados por otros investigadores. 

1.3.3. Justificación a nivel práctico social  

Los resultados de la presente investigación contribuyen con la institución, en el desarrollo de 

capacitaciones idóneas orientadas al aprendizaje de estrategias que permitan promover 

espacios igualitarios entre los estudiantes. Así mismo, desarrollar en un futuro talleres 

dirigidos a los padres de familia para involucrarse en estrategias que se deben promover no 

solo en el aula, sino también a nivel familiar. 
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Por lo anterior, el presente estudio podría repercutir en la reducción de brechas de 

desigualdad entre hombres y mujeres, aspecto importante para el proceso de maduración 

personal y social en el estudiante. 
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2: Marco Teórico 

2.1. Antecedentes  

Se utilizó como referencia de búsqueda las siguientes bases de datos: Ebsco, Proquest, Scielo, 

Scopus, Redalyc y Dialnet. Además, se revisó los repositorios a nivel nacional de las 

siguientes universidades: Pontificia Universidad Católica del Perú, Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega y Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. Hay que considerar que 

se ha revisado información desde el año 2018 al 2022. 

Cabe señalar que no se han encontrado reportes que aborden de forma directa el tema. 

Sin embargo, se puede considerar las siguientes investigaciones que abordan los estereotipos 

de género. 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

Bellido (2020) realizó un estudio acerca de los estereotipos docentes sobre el género de sus 

estudiantes en el ámbito universitario, cuyo objetivo fue conocer los estereotipos de los 

docentes universitarios en relación con el género, mediante un diseño cualitativo.  La autora 

no reporta el muestreo utilizado, solo considera en la muestra, la participación de siete 

docentes universitarios de cuatro facultades de una universidad privada de Lima. Como 

instrumento se aplicó la entrevista cualitativa semiestructurada. La autora concluyó que, los 

estereotipos de género que poseen los docentes se relacionan con características psicológicas 

propias de cada género, la cual, según los docentes, se debe a los roles de género y la 

influencia de la familia en cada individuo. 

Vega (2019) desarrolló una investigación sobre Estereotipos de género en niños de 

cuatro años de Lima Metropolitana, cuyo objetivo fue describir los estereotipos de género de 
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los niños de cuatro años de Lima Metropolitana.  Se utilizó un diseño cualitativo.  La muestra 

estuvo conformada por 10 niños entre 3,7 y 4,9 años y tres maestras pertenecientes a una 

institución educativa. La autora no reporta el muestreo utilizado. Como instrumento se 

aplicaron los grupos de discusión. La autora concluyó que, no se identificaron estereotipos de 

género con características relacionadas a los gustos y preferencias, y a la expresión 

emocional; pero sí se identificaron estereotipos de género relacionados con las conductas de 

los hombres y las mujeres. Esto fue evidenciado en el discurso y en el juego de los niños, y 

en lo mencionado por las maestras. 

Rodríguez (2018) llevo a cabo un trabajo sobre las creencias docentes: el enfoque de 

género en la educación y la educación sexual en secundaria, cuyo objetivo fue explorar las 

creencias docentes sobre el enfoque de género en la educación y la educación sexual en 

docentes de nivel secundario en el Perú, mediante un diseño cualitativo, con una muestra de 

seis docentes de educación secundaria de una institución educativa del distrito de Cerro Azul. 

La autora no reporta el muestreo utilizado. Como instrumento se aplicó una ficha de datos 

demográficos y una guía de entrevista semiestructurada (adaptada de la guía de Plaza, 2015). 

La autora concluyó que, se evidenciaron tres creencias centrales en relación con cómo los y 

las docentes participantes entendían la sexualidad, el sexo y el género: a) desde una 

perspectiva biológica; El sexo y el género son lo mismo; es decir, se cree en el binarismo 

sexo/género natural, hetero normado y excluyente; y le atribuían un carácter anormal a la 

homosexualidad.  

Como se puede apreciar al revisar los antecedentes, se manifiesta que la influencia de 

la familia lleva a los estudiantes a asumir su rol como hombre o mujer, y los docentes los 

asignan de acuerdo con ese rol. Además, la escuela, siendo un espacio de formación, no 

contribuye a romper las barreras que minimizan el rol de la mujer, en un antecedente se pudo 
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notar que el discurso docente en clase y el juego de los niños, evidencian algunos estereotipos 

sexuales. El docente tiene la función de generar espacios igualitarios en el aula; por tanto, 

debe analizar su práctica pedagógica y creencias para no reforzar los estereotipos sexuales.  

2.1.2. Antecedentes Internacionales 

Narváez (2021) efectuó una investigación sobre análisis de las estrategias metodológicas que 

refuerzan los estereotipos sexuales del nivel inicial, en Quito (Ecuador), cuyo objetivo 

general fue analizar las estrategias metodológicas que refuerzan los estereotipos sexuales de 

los estudiantes del nivel inicial. Se realizó mediante un diseño cualitativo, en una muestra 

conformada por dos docentes del subnivel inicial 1 y dos docentes del nivel inicial 2 de la 

Unidad Educativa Jesús de Nazaret. La autora no reporta el muestreo utilizado. Como 

instrumento se aplicó un cuestionario y la técnica de observación. La autora concluyó que, 

existen varias acciones que demuestran los estereotipos de género presentes en diferentes 

contextos sociales, familiares y educativos, dado que a través de las actividades lúdicas y 

pedagógicas se evidenció que los alumnos mediante el juego muestran cierta hostilidad y 

competencia.  

Pinedo et al. (2018) realizaron un estudio sobre Género y Educación: Detección de 

situaciones de desigualdad de género en contextos educativos en Valladolid (España), cuyo 

objetivo era analizar si las y los futuros docentes eran capaces de detectar situaciones 

ejemplares de desigualdad y de violencia simbólica en base al género en contextos 

educativos, reflexionar sobre las repercusiones que puede tener en su práctica docente el no 

detectar este tipo de problemática y plantear estrategias de actuación para minimizar la 

probabilidad de no detectar ese tipo de situaciones de desigualdad y violencia en base al 

género en futuros docentes. Se realizó mediante un diseño cualitativo, en una muestra 
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conformada por 56 estudiantes del nivel primario y del programa conjunto de educación 

infantil y primaria de la Facultad de Educación de la Universidad de Valladolid.  Los autores 

no reportaron el muestreo utilizado. Como instrumento se aplicó un cuestionario elaborado ad 

hoc para este estudio y grupos de discusión. Los autores concluyeron que, las situaciones de 

discriminación de género explícitas fueron detectadas por prácticamente la totalidad de las 

personas que componen la muestra, pero que las que tienen un carácter más sutil fueron más 

difíciles de detectar por parte del profesorado.  

Farias y Cuello (2018), realizaron un estudio sobre Percepción y autopercepción de 

los estereotipos de género en estudiantes universitarios de la región de Valparaíso a través de 

la publicidad, cuyo objetivo fue determinar los estereotipos de género de los y los jóvenes 

universitarios de la región de Valparaíso de Chile, y su relación con la publicidad de las 

universidades y la publicidad en general, mediante una investigación fenomenológica, en una 

muestra que estuvo conformada por 52 estudiantes universitarios de las cinco principales 

universidades de la región de Valparaíso. Las autoras no reportaron el muestreo utilizado. 

Como instrumento se aplicó la entrevista y el focus group. Las autoras concluyeron que, la 

sociedad y la publicidad en general, están asociados a estereotipos que se distancian de lo que 

los y las jóvenes concebían para sí mismos, en la construcción individual de cada uno. La 

sociedad y la publicidad comercial estaban asociados a una imagen anticuada del hombre 

como machista y superior a la mujer, una visión tradicional de los varones.  

Los antecedentes presentados muestran que los estudiantes actúan de acuerdo con los 

estereotipos sexuales que se han transmitido en diversos espacios, y esto se evidencia en las 

actividades lúdicas y pedagógicas. Las actividades docentes deben asegurar que los 

estudiantes aprendan en plena interacción con sus demás compañeros, aceptando sus 

semejanzas y diferencias. La promoción de estrategias y el uso de recursos didácticos deben 
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identificar situaciones de discriminación por su sexo, para asegurar espacios igualitarios La 

escuela cumple un rol formador de actitudes que permita reflexionar y discernir de cómo se 

debe valorar a la otra persona y no dejarse llevar por patrones socio culturales, muchas veces 

normalizados por los medios de comunicación, y que solo marcan mayores brechas de 

desigualdad. 

2.2. Bases teóricas 

A continuación, se aborda el concepto de percepción, estereotipo, estereotipo sexual, 

percepción sobre los estereotipos sexuales, estereotipo sexual en interacciones escolares y los 

momentos de aprendizaje en el contexto educativo, que permitan explicar el problema de 

estudio.  

2.2.1.  Percepción 

Vargas (1994) define la percepción como el proceso cognitivo de la conciencia que consiste 

en el reconocimiento, interpretación y significación para elaborar juicios; a partir de las 

sensaciones que se obtiene del entorno físico y social. Es una manifestación biocultural, ya 

que depende de los estímulos físicos, y cómo estos se seleccionan, organizan, interpretan y 

moldean en un contexto cultural e ideológico que se va aprendiendo desde la infancia. Es un 

conjunto de procesos de interacción, donde el sujeto activo recoge diversas percepciones de 

cada grupo social, tanto en el ámbito consciente e inconsciente de la psique humana.  

El proceso de la percepción evoca experiencias y conocimientos adquiridos a lo largo 

de la vida, construyendo así, modelos culturales e ideológicos que explican la realidad. La 

sociedad crea evidencias, las clasifica, lo codifica e interpreta; y los miembros de la sociedad 

lo aprenden y transmiten a nuevas generaciones. Es resultado de como las características 



 

 

14 

 

permanentes o estables del medio físico, social y cultural, se modifica en relación con la 

persona. Esta relación no es unidireccional, el medio afecta la percepción de la persona y la 

persona transforma el medio de acuerdo con su desarrollo cultural y social (Santoro, 2012).  

Entonces, la percepción es el proceso de recojo de información sobre la experiencia 

vivida de la persona, en diversos ámbitos de la vida. Al interactuar con los demás, lo hace 

bajo ciertos patrones culturales transmitidos de generación en generación, y producto de ello, 

de ese conocimiento adquirido, emite juicios, pero que necesariamente no son válidos. Ese 

conocimiento adquirido se codifica o se normaliza, y tal como dicen los autores, moldea y 

transforma a la persona. Pero eso que se percibe del otro, dejándose guiar de dichos patrones 

dados en la sociedad ¿deben ser plenamente aceptados? La percepción que se tiene debe 

llevar a tomar en cuenta todas las posibilidades de actuación de una persona. Por tanto, así 

como el medio puede afectar a la persona por patrones culturales impuestos, también existe la 

posibilidad que la modifique y asuma comportamientos para convivir con el otro, basado en 

el respeto y valoración.  

2.2.2. Estereotipo 

La Real Academia de la Lengua Española (2023) define el estereotipo como la imagen o idea 

aceptada por un grupo con carácter inmutable.  

Para Pla et al. (2013) son verdades basadas en creencias comunes en los grupos 

sociales por pertenencia a su sexo, nacionalidad, cultura, clase social, entre otros; y que en su 

mayoría son políticamente incorrectas. El estereotipo constituiría el aspecto cognitivo de las 

actitudes y el prejuicio, el factor afectivo que lleva a asumir conductas discriminatorias y 

estigmatizantes.  
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Por tanto, un estereotipo es un modelo validado y generalizado por un grupo social, 

que marca diferencias entre una y otra persona, pero puede llevar a situaciones de exclusión o 

discriminación, por el simple hecho de no cumplir con las características comunes de ese 

grupo. Una persona se ve obligada a seguir dichas creencias, para encajar y ser reconocida en 

la sociedad, pero no se toma en cuenta sus particularidades.  

2.2.3. Estereotipo sexual 

Es una creencia respecto a los atributos que corresponden a una mujer y hombre por su sexo. 

Es el producto de procesos cognitivos cotidianos que tiene como carácter funcional, separar a 

las personas en grupos para su identificación, ampliando las diferencias entre los grupos 

sociales y reduciendo las diferencias existentes en los que forman parte del mismo grupo. 

(Pérez & Orengo, 2012). 

Son atributos que diferencian y caracterizan al hombre y la mujer (Madonell et al., 

2020) y como grupo, son sexual y genéricamente diferentes en sus rasgos de personalidad, 

roles, profesiones, mandatos y exigencias sociales. 

Desde una perspectiva social, se puede destacar dos modelos que explican los estereotipos 

sexuales:  

a. Modelo de interacción sociocognitiva. Comprende diversos procesos que forman parte del 

comportamiento humano, como lo cognitivo y lo motivacional. Desde el momento que dos 

personas interactúan, entran en juego elementos intrasujetos y sociales, que facilita la 

construcción de un rol, que se percibe de la persona. Por tanto, los estereotipos sexuales son 

una construcción-acción, que se va adquiriendo en el proceso de socialización, y que 

muchas veces marcado en un sesgo de información, solo refuerzan creencias; donde la 
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construcción de lo masculino y femenino, se asumen como propias del hombre y la mujer 

(García-Leyva, 2005). 

b.Modelo Social. Se considera la teoría del Aprendizaje Social y la teoría del Rol Social de 

Género.  

- Teoría del Aprendizaje Social. Bandura (1987) sostiene que el observar a los demás, 

permite la adquisición de conocimientos, normas, creencias, actitudes y estrategias. 

Para el autor, el aprendizaje social se centra en un aprendizaje donde participan dos 

personas: un modelo que realiza una conducta y otro sujeto que la observa. En este 

aprendizaje vicario u observacional, basado en la observación y la imitación, 

intervienen factores cognitivos y a través del cual se puede adquirir, fortalecer, 

debilitar, direccionar, generar nuevas conductas y actitudes. García-Leyva (2005) 

manifiesta que esta teoría explica, como mediante un proceso educativo diferencial, se 

pueden generar patrones de conducta en relación con el género, debido a agentes 

socializadores como la televisión y los cuentos. Para Rodríguez y Peña (2005) si un 

adulto asume comportamientos de acuerdo con creencias sociales sobre su sexo, 

también reforzará en los niños esas conductas y actitudes, ya que se crearán esquemas 

y responderán a su entorno social, según lo aprendido (aprendizaje social). 

- Teoría del Rol Social de Género. Eagly (2012) considera que esta teoría evidencia las 

diferencias sexuales y semejanzas existentes entre el hombre y la mujer, debido a la 

división de trabajo que asumen en la sociedad. En una economía industrializada es 

necesario distribuir las tareas para garantizar los recursos económicos, así se 

establecen reglas, responsabilidades que cada uno debe asumir, y que luego se 

convierte en el pilar de la estructura social. Es la separación de roles, las que tendrán 

efecto en las actividades propias de cada persona, así como el desarrollo de 

habilidades y motivaciones. Así, se determinan estereotipos, donde el puesto laboral 
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es más asociado al hombre, y la mujer con mayor probabilidad de ser ama de casa y 

bajo el cuidado de los hijos (García-Leyva, 2005). 

Factores que contribuyen en la construcción de estereotipos. En la psicología social, 

los estereotipos son parte de las actitudes de una persona; y es el componente cognitivo que 

guarda una relación con los prejuicios, componente afectivo. Así, los estereotipos se asignan 

a diversos grupos sociales cuya pertenencia es por su sexo, nacionalidad, cultura, clase social, 

nivel educativo, situación laboral, religión, estatus profesional, etnia, entre otras (Pla et al., 

2013). 

Los estereotipos se desarrollan en el medio social y es aceptada por un gran número 

de personas, que obedece a factores psicosociales y socioculturales. Así tenemos que, en las 

relaciones intergrupales, existe necesidad individual para justificar los comportamientos que 

se asume en relación con los otros. Además, al ser aceptado por su modo de ser; asume sus 

características que facilitan la construcción de su identidad (Vásquez, 2015). 

Respecto a los factores implicados en el cambio de los estereotipos y estereotipos 

sexuales. Pla et al. (2013) consideran los estereotipos sexuales como un grupo de creencias en 

una sociedad, respecto a las características que poseen (componente descriptivo) y las 

características que deben poseer (componente prescriptivo) tanto las mujeres y los hombres 

dentro del grupo social, sexual y genéricamente diferentes. Se consideran:  

- los rasgos de personalidad (subordinación-dominio) 

- roles (cuidadora - sustentador económico de la familia) 

- profesiones (secretaria - empresario) 

- mandatos (subordinado a las expectativas del hombre) 

- exigencias sociales (silenciar la fortaleza - ocultar la debilidad) 
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Estas creencias no son elecciones de plena conciencia que puede ser rechazado o 

aceptado de manera individual, sino que surge del espacio público, de la familia y todos los 

espacios en la cual una persona se desenvuelve. Estos constructos se inician desde el 

nacimiento, asignando ciertas características y habilidades de acuerdo con su sexo (Instituto 

Nacional de las Mujeres, 2013). Estos estereotipos como un constructo socio cultural, alcanza 

las ideas de qué son o deben ser la mujer y el hombre, y son reforzadas a partir de los agentes 

socializadores, tales como la familia, escuela, religión, Estado, leyes, entre otros (De León & 

Zamudio, 2016). 

Muchas veces, es el padre o la madre quienes dan atribuciones en relación con el 

sexo, ya sea por la ropa, juguetes, forma del trato, entre otros. Entonces, a lo largo de la vida, 

en especial, desde la infancia, se va estableciendo identificaciones propias en cada persona, 

así como sus deseos, muchas veces resultado de las presiones sociales que se reciben del 

entorno, y a la cual debe adaptarse (Coll-Planas & Vidal, 2013). 

Esta dicotomía entre lo femenino y masculino, se consolida también por el nivel 

generacional de las personas. Producto de ello, surgen los estereotipos, muy rígidos en 

algunas sociedades, y que solo han limitado capacidades y potencialidades de las personas ya 

sea estimulando o reprimiendo sus comportamientos en función a su género (Lamas, 2013). 

La mujer se reduce a la subordinación, pasividad, entrega, sumisión, fragilidad, pureza, 

seducción y prescriben a las prácticas propias de su sexo (Colin, 2013) y en el caso del 

hombre se relaciona con estereotipos de fuerza, poder y virilidad. La forma aceptada de ser 

un hombre adulto en relación del cuerpo va con la fuerza. Por otro lado, el vigor definido por 

la capacidad de trabajar y por la valentía, legitima el predominio del hombre y excluye a la 

mujer por su delicadeza. Entonces, el predominio se determina por la fuerza, y donde la 

autoridad y el dominio emanan de él (Fuller, 2018). 
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Por su lado, Coll-Planas y Vidal (2013) plantean que estos constructos se pueden ir 

dando en diversos aspectos de la vida: el grado de responsabilidad que tienen todavía los 

hombres al ocupar un cargo (poder), la división sexual del trabajo en función a 

responsabilidades, retribución y reconocimiento (trabajo), la participación del hombre en la 

calle, lo muestra con mayor seguridad (espacio) y el ser vista a la mujer como un objeto 

sexual entregada al deseo masculino (sexo). 

Entonces, las relaciones de género constituyen poder y dominación. El poder del 

hombre sobre la mujer, por una valoración social, cultural e ideológica donde hay un grado 

de superioridad de lo masculino sobre lo femenino. Así, el patriarcado es un sistema cultural 

donde se da la predominancia del hombre y a partir de ahí la crianza y socialización entre el 

hombre y la mujer. Este modelo de carácter hegemónico tiene como impacto la división del 

trabajo, y está asignado de acuerdo con el sexo: lo productivo que hace referencia al trabajo 

que se realiza fuera del hogar, es remunerado y asignado principalmente a los hombres. Y 

para la mujer, se da lo reproductivo en relación con el trabajo del hogar y cuidado de la 

familia, entendida como una actividad y no un trabajo, y carece de valor económico y social. 

El espacio donde se desarrollan las mujeres es invisible, desvalorado y no remunerado (De 

León & Zamudio, 2016). 

2.2.4. Percepción sobre los estereotipos sexuales 

Es un proceso cognitivo que influye en la imagen que un grupo social construye a partir de la 

acumulación de las percepciones individuales (Ferrari, 2012), generado a partir de las 

creencias que existen sobre las características y roles que posee o deben poseer las mujeres y 

los hombres en la sociedad (Santoro, 2012). Es decir, para este autor, es la apreciación que 
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tiene un grupo social, a partir de las creencias atribuidas, sobre las características y roles que 

posee o debe poseer el hombre y la mujer en la sociedad. 

Para efectos del presente estudio, se asume la postura de Santoro (2012) porque se 

considera que la percepción sobre los estereotipos sexuales surge de las creencias dadas en un 

grupo social, para marcar diferencias entre las características y roles que debe tener el 

hombre y la mujer.  

Asignar características y roles a cada persona, ya lo limita para actuar en diversos 

ámbitos de la vida. Si en el hogar es el hombre quien ejerce la autoridad y toma las decisiones 

de la familia, constituye una imagen que será percibida por sus hijos e hijas; y ellos asumirán 

ese rol. Este proceso puede llevar a que las personas asuman actitudes respecto a cómo se 

debe ver al otro y el rol que cumple en la sociedad. Por ejemplo, la percepción que se tiene de 

la mujer, la del sexo débil, maternal, sumisa, delicada; no le permite fácilmente involucrarse 

en el área laboral, ya que es discriminada por su sexo y se minimiza sus capacidades, sin 

tener la oportunidad de demostrar el potencial que tiene.   

2.2.5. Los estereotipos sexuales en las interacciones escolares 

La escuela, como agente institucional, produce y reproduce patrones de prácticas cotidianas 

como la división en el trabajo, la forma cómo se ejerce la autoridad, cómo se usa el cuerpo, 

cómo se vive la sexualidad, el juego, y la relación entre estudiantes y con el docente, 

jerarquizadas en términos de prestigio y poder. Además, las mujeres docentes han potenciado 

los atributos del hombre, al calificarlo como el más racional, competitivo, fuerte, exitoso 

(Madrid, 2011). Se debe evitar por medio del lenguaje, el trato, los juegos, enseñanzas y toda 

práctica docente, que refuercen los estereotipos (Ramírez, 2021). 
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El carácter sexista de los textos, en su contenido e ilustraciones; promueve 

discriminación. Esto lleva a una educación diferencial, y genera la reproducción de un 

sistema que invisibiliza, naturaliza y relega el rol del hombre y la mujer (Curieses, 2017). Por 

ejemplo, en el uso del lenguaje escolar, prima el uso de un lenguaje en donde los alumnos, los 

niños, y los profesores de alguna forma le quitan el rol protagónico que deben tener las niñas, 

y ello, podría generar el que se sientan relegadas. La inclusión o exclusión de la persona, 

también se da por el mensaje que recibe (Flores, 2006).  

El sexismo presente en el texto promueve actitudes que marcan desigualdad y 

jerarquía en el trato que reciben las personas por su sexo. Un ambiente de aprendizaje, en 

función al juego de roles de acuerdo con el modelo tradicional de socialización, lleva a que 

las niñas incorporen el papel de la pasividad, y en el caso de los hombres, por acción u 

omisión estimulan un rol de dominio y autoridad (García, 2014). 

En una escuela inclusiva, se busca alcanzar la igualdad, dando prioridad a la 

diversidad y respondiendo a las necesidades de cada estudiante (Curieses, 2017). La figura 

pedagógica no debe imponer autoridad, sino propiciar el diálogo y buenas relaciones 

democráticas con los estudiantes, dejando de lado las preferencias sexuales y los roles que 

cada estudiante debe asumir (Vargas & Quispe, 2019).  

La escuela busca la preservación y transmisión de tradiciones o la modificación del 

mundo, y donde el docente más que enseñar a comportarse como hombre o mujer, debe 

cumplir su rol orientador, para reconocerlo como persona. El dirigirse a una sociedad en 

donde el diferente no es juzgado sino valorado, es el fin de la coeducación cuando se habla de 

igualdad de oportunidades y un reto para el docente al modificar la percepción de la realidad 
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del estudiante al aceptarlo en igualdad de condiciones, con sus características propias y que 

deben ser atendidas, sin limitar a los demás (Salamanca, 2014). 

Las experiencias de aprendizaje se deben desarrollar en espacios igualitarios entre los 

estudiantes y en relación con el docente. La interacción en el aula debe permitir identificar el 

problema y luego reflexionar sobre esos patrones socioculturales, y cómo debe ser ese trato 

igualitario con los demás. El rol del docente en el aula es determinante para garantizar que 

tanto los hombres como las mujeres, son iguales; y que no existe atributos que coloquen al 

hombre por encima de las capacidades de la mujer. Si son las profesoras las que asumen la 

superioridad del hombre, es una muestra que aún falta incidir en la formación profesional del 

docente, para desterrar esos estereotipos. Para eso es necesario contar con recursos 

didácticos, cuyo mensaje e ilustraciones, visibilicen la valoración y reconocimiento tanto del 

hombre como la mujer, y no la propagación de mensajes sexistas, que solo marcan 

inferioridad de un sexo en relación con el otro y se afiance la idea de desigualdad social.  

2.2.6. La sesión de aprendizaje y los momentos de aprendizaje en el contexto educativo 

Uno de los principales retos del docente es la planificación de clases, a partir de un currículo 

basado en competencias, mapa de progreso, aprendizajes y evaluación formativa, de acuerdo 

con lo establecido por el Ministerio de Educación (2020).  

Esa intencionalidad del currículo se debe evidenciar a corto plazo, a través de la 

sesión de aprendizaje, que es la secuencia de un conjunto de actividades, estrategias y 

recursos; que se aplican en clase para alcanzar los propósitos de aprendizaje (Ministerio de 

Educción, 2017).  Precisamente esta es la definición que se asume en el presente estudio, 

dado que es la que mejor refleja las características y finalidad de una sesión en el aula 

desarrollado por el docente, como parte del proceso de la planificación escolar.  
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Esas actividades se desarrollan en determinados momentos que según Pacheco y 

Porras (2014) se caracterizan por ser flexibles, y el docente elige los pasos necesarios para el 

logro del objetivo, teniendo en cuenta la naturaleza del grupo, su contexto, así como los 

estándares de ciclo. A partir de ahí, se establece las estrategias, recursos y evaluación, para 

cada uno de los momentos de una sesión. 

a. Momento de inicio. Se desarrolla diversas actividades para vincular los aprendizajes que 

tiene el estudiante con el propósito de la clase (Ministerio de Educación, 2017). Comprende 

las siguientes etapas: 

- Problematización: se presenta situaciones reales y desafiantes, de tal manera que se atienda 

a las necesidades e intereses de los estudiantes (Pacheco & Porras, 2014). El problema 

planteado se inicia con el cuestionamiento, desconocimiento o reconocimiento de situaciones, 

para luego recurrir a la recopilación de información (Tovar - Gálvez, 2018). El problematizar 

los saberes facilita la comprensión del acto educativo, a partir de problemas cotidianos que 

garantizan el proceso de aprendizaje (Gutiérrez & Vásquez, 2019). 

- Motivación: busca una comunicación horizontal con el estudiante en un clima favorable 

durante la sesión, se hace uso de actividades intrínsecas que facilitan la activación de 

capacidades cognitivas y estructuras mentales; o actividades extrínsecas que pueden ser 

lúdicas, ecológicas o culturales de su medio social. El objetivo es lograr la atención del 

estudiante y que se sintonice con el objetivo de la clase, exponiendo sus saberes conceptuales, 

procedimentales y actitudinales (Pacheco & Porras, 2014). 

Para Sellan (2017) implica el aspecto cognoscitivo, porque promueve nociones de lo 

que el estudiante sabe y quiere saber, en su interacción con los otros y el medio que lo rodea, 

para la modificación de la conducta personal y social. 
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- Recuperación de saberes previos: se recoge las vivencias, conocimientos, habilidades, 

creencias y emociones que el estudiante asimila de su entorno y que, guarde relación con la 

intención del aprendizaje. La capacidad de escucha del docente es clave para ir registrando 

sus afirmaciones para su posterior contrastación (Pacheco & Porras, 2014). 

El estudiante percibe información de manera aislada, que luego interpreta mediante el 

uso del conocimiento esquemático, para establecer analogías y suposiciones basadas en su 

experiencia previa (Díaz-Barriga & Hernández, 2005). 

Los conocimientos previos que posee el estudiante son constructos personales que 

surgen a partir de la interacción con diversas experiencias; por tanto, no solo se conecta con 

el nuevo contenido, sino que, es fundamental en la construcción de nuevos significados. Un 

aprendizaje es más significativo cuantas más relaciones existen entre lo que conoce y el 

nuevo contenido (López, 2009). 

- Conflicto cognitivo: busca generar polémica y debate entre los estudiantes, a partir de una 

interrogante que problematiza un objeto de estudio, y que genera desequilibrio cognitivo y 

reflexión del estudiante para activar nuevos aprendizajes (Pacheco & Porras, 2014). Si los 

esquemas previos son insuficientes para interpretar la realidad, entonces, se generaría un 

conflicto cognitivo dado por la reorganización de los conceptos anteriores. Este fenómeno se 

denomina acomodación y ocurre cuando hay insatisfacción de los conceptos que conoce, la 

posibilidad de explorar nuevos conceptos, las nuevas concepciones que deben guardar 

relación con las teorías anteriores, y la posibilidad de llegar a generalizaciones y avances en 

relación con el conocimiento inicial (Raynaudo & Peralta, 2017). 

El docente debe impulsar el interés del estudiante en un tema, a partir de una atención 

involuntaria para luego promover el desarrollo de una atención voluntaria, como parte del 
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proceso enseñanza aprendizaje. Es tarea del docente, el manejo de contenidos vinculados con 

situaciones agradables, recuerdos y experiencias vividas por el estudiante. El contacto con 

nuevos conocimientos, al ser vivenciados una sola vez, logra fijar la idea y el nuevo 

conocimiento que será retenido por más tiempo y cuya aplicación será más efectivo (Yáñez, 

2016). 

- Propósito y organización: se menciona el propósito de la sesión, los aprendizajes a lograr, 

así como las actividades a desarrollar.  

b. Momento de proceso. Llamado también momento de desarrollo, considera las actividades 

y estrategias propuestas por el docente, para atender las necesidades del estudiante 

(Ministerio de Educación, 2017). Comprende las siguientes etapas: 

- Presentación del nuevo saber: presenta el contenido contextualizado, que atienda a sus 

necesidades y realidad social para el logro de aprendizajes significativos (Pacheco & Porras, 

2014). 

- Organización del trabajo del estudiante: se inicia con la exploración activa de los nuevos 

saberes y el recojo de información de manera individual o en equipo (Pacheco & Porras, 

2014).   

En un trabajo en equipo todos actúan, se comprometen y aseguran el aprendizaje, a 

partir de actividades desafiantes mediante un trabajo colaborativo y con alto grado de 

responsabilidad de cada integrante, hacia el logro de soluciones colectivas (Organización de 

Estados Iberoamericanos, 2018). Exige interdependencia entre los miembros, donde el logro 

de las metas de aprendizaje de cada uno depende del grupo, dentro de un respeto por los 

aportes y habilidades de cada miembro del equipo. 
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- Procesamiento de la información por los estudiantes: es el espacio de reflexión de los 

aprendizajes, donde se trabaja la capacidad cognitiva, a partir de los medios, recursos y el 

trabajo en equipo; que desarrolle el razonamiento cooperativo, las deliberaciones entre 

alumno - alumno, los acuerdos cooperativos y la consolidación del proceso de la información 

(Pérez et al., 2009). El uso de esquemas y mapas cognitivos permite que el estudiante 

encuentre relaciones y similitudes en la construcción del conocimiento (Díaz-Barriga & 

Hernández, 2005). 

- Sistematización o construcción del nuevo saber: la reflexión de saberes dados entre alumno-

alumno, pasa al plano de alumno-profesor. El docente sistematiza y socializa el nuevo saber, 

a partir de los saberes desarrollados por el estudiante (Pacheco & Porras, 2014). La 

comprensión de los nuevos conocimientos también implica un juicio crítico del estudiante, 

para interiorizar el conocimiento (Marzano & Pickering, como se cita en Yáñez, 2016). En 

esta etapa guarda conocimientos y experiencias vividas para satisfacer sus necesidades, cubrir 

sus expectativas o aplicarlo en su quehacer cotidiano (Yáñez, 2016). 

- Aplicación de la información: consiste en aplicar o transferir el conocimiento, las actitudes 

o los procesos cognitivos a nuevos contextos y que pueden ser explorados en otras disciplinas 

(Pacheco & Porras, 2014). El transferir como evidencia de la comprensión del conocimiento, 

es cuando el estudiante explica una nueva situación o amplía el campo de acción, a partir de 

lo aprendido; y genera un cambio de la conducta para verificar la integración de 

conocimientos y experiencias, como parte de un proceso de aprendizaje eficaz (Yáñez, 2016). 

c. Momento de salida: Es el espacio de reflexión sobre el aprendizaje esperado que debe 

alcanzar el estudiante (Ministerio de Educación, 2017). Comprende las siguientes etapas: 
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- Evaluación del aprendizaje esperado: toma en cuenta los indicadores propuestos en la 

unidad de aprendizaje. Significa evaluar y calificar el conocimiento, las habilidades y 

actitudes (Pacheco & Porras, 2014). Se acumula información a partir de esquemas 

preexistentes y es capaz de realizar tareas y dar solución a problemas (Díaz-Barriga & 

Hernández, 2005). La efectividad de la evaluación depende del momento del aprendizaje y 

uso de los medios y recursos apropiados que ha utilizado el docente (Yáñez, 2016). 

- Actividades de reforzamiento: se da en toda la sesión, sobre todo en el momento de la 

sistematización incidiendo en aquellos aprendizajes que no fueron logrados en algunos 

estudiantes (Pacheco & Porras, 2014). El refuerzo pedagógico debe desarrollarse para todos 

los estudiantes, de tal manera que ayude al desarrollo integral de las potencialidades de 

aprendizaje. Es una acción pedagógica de apoyo y recuperación que incide en algunos 

procesos de enseñanza aprendizaje, que no fueron alcanzados y necesitan ser enriquecidos 

con actividades complementarias como parte del proceso educativo (Calucho, 2018).  

- Actividades de extensión: conjunto de actividades lúdicas, prácticas que realiza el 

estudiante fuera de clase. Son planificadas y deben promover el reforzamiento del 

aprendizaje (Pacheco & Porras, 2014). 

Un docente planifica sus sesiones en respuesta a lo establecido por la institución 

correspondiente, para desarrollar saberes básicos en la formación del estudiante, a partir de 

aprendizajes significativos. Se hace responsable de hacer uso de las estrategias para 

desarrollar el pensamiento crítico y reflexivo del entorno de aprendizaje. Frente a una 

sociedad donde es evidente las desigualdades de oportunidades entre el hombre y la mujer, 

debido a los estereotipos sexuales y prejuicios existentes, resulta necesario atender ese 

problema social, de manera transversal en todas las áreas de aprendizaje.  
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Son los momentos de aprendizaje, espacios de formación, donde el docente hace uso 

de recursos y medios, a través de pasos secuenciados, y con la finalidad de facilitar el proceso 

de aprendizaje y el fortalecimiento de actitudes de respeto y valoración hacia el otro. Así, en 

el momento de inicio, donde se debe propiciar el interés por los nuevos saberes, esta debe 

generar una primera reflexión de lo que acontece en el día a día. No solo se debe estimular su 

capacidad cognitiva, sino también la actitud que muestra de cómo percibe el contexto social, 

muchos de los cuales lamentablemente se han normalizados, y es necesario que en este 

momento de la sesión se visibilice para generar el conflicto cognitivo hacia los nuevos 

saberes teóricos, en relación con su contexto social.  

En el momento de proceso, es donde se construyen los aprendizajes a partir de las 

necesidades de los estudiantes, valiéndose de actividades y estrategias contextualizadas. Si 

hay problemas que atender como es la violencia hacia la mujer o la discriminación en la 

misma escuela, será prioridad del currículo responder a través de experiencias de aprendizaje 

que promuevan la igualdad. La misma interacción que existen entre ellos, como es el trabajo 

de equipo, deben propiciar valores como la tolerancia y respeto al otro. Pueden ser muchos 

los modos para que los estudiantes logren los objetivos planteados, lo importante es que en 

esa construcción del nuevo saber, se haga un ejercicio de la reflexión de sus acciones.  

Luego, aplicarlo a nuevas experiencias de su vida; ya que una auténtica convivencia, 

empieza con la aceptación de los demás. Ese resultado de su aprendizaje tiene que ser 

valorado, a través de la evaluación de los conocimientos adquiridos, pero también de las 

actitudes que respondan a los valores priorizados. La promoción de los valores es una 

práctica diaria, y deben aplicarse estrategias para ir midiendo sus avances, y si existe 

necesidad de reforzar actitudes, será necesario atenderlos. 
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2.3. Definición de términos básicos 

- Percepción sobre estereotipos sexuales.  

Es la apreciación que tiene un grupo social, a partir de las creencias atribuidas, sobre las 

características y roles que posee o debe poseer el hombre y la mujer en la sociedad (Santoro, 

2012). 

- Sesión de aprendizaje.  

Es la secuencia de un conjunto de actividades, haciendo uso de estrategias y recursos, que se 

desarrollaran en clase para alcanzar los propósitos de aprendizaje (Ministerio de Educación, 

2017). 

- Docente.  

Es el agente fundamental dentro del proceso educativo encargado de planificación y 

ejecución de actividades dirigida al logro de aprendizajes que contribuya a la formación 

integral del estudiante (Ley General de Educación No 28044).  

- Institución educativa pública: 

Es una comunidad de aprendizaje, considerada la primera instancia de la gestión del sistema 

educativo que brinda un servicio para el logro de aprendizajes y formación integral del 

estudiante, a través de actividades curriculares y extracurriculares, teniendo en cuenta los 

fines educativos. Se caracteriza porque la gestión es realizada por autoridades educativas del 

sector educación o de otros sectores e instituciones del Estado.  (Ley General de Educación 

No 28044).  
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3:  Objetivos 

3.1. Objetivo general 

Analizar la percepción sobre estereotipos sexuales en la sesión de aprendizaje de los docentes 

de una institución educativa pública. 

3.2. Objetivos específicos 

 Identificar la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de inicio de la 

sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública. 

 Describir la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de   proceso de 

la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública. 

 Explorar la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de salida de la 

sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública. 
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4:  Método 

4.1. Tipo de investigación 

Según Bisquerra (1989) es una investigación pura por los nuevos conocimientos que van a 

aumentar la teoría existente.  El incremento se da a partir de la revisión de literatura de 

investigaciones científicas previas (Novillo, 2016). La investigación es descriptiva porque 

permite recoger información sobre los conceptos o variables, teniendo en cuenta el cómo es y 

cómo se manifiesta el fenómeno (Hernández et al., 2018). No se guía por hipótesis previas, 

pero sí aporta información básica (La Torre, 2005). 

Es una investigación cualitativa porque los datos recolectados hacen uso de técnicas 

en la cual no se realiza medición ni asociación con números (Hernández et al.,2018). Se 

estudia la realidad en su contexto natural, buscando interpretar los fenómenos de acuerdo con 

los significados que tienen las personas. Para ello, se usan diversos materiales como la 

entrevista, la experiencia personal, observaciones, entre otros (Rodríguez et al., 1996). 

El presente trabajo de investigación se caracteriza por ser pura, porque permitirá 

ampliar el conocimiento respecto a la percepción de los estereotipos sexuales que tienen los 

docentes en los diversos momentos de aprendizaje.  Es descriptiva, porque se obtiene 

información de los docentes respecto a su percepción sobre los estereotipos sexuales en su 

quehacer educativo. Y es cualitativa porque la información obtenida se da a partir de la 

percepción que tienen los docentes haciendo uso de preguntas abiertas para luego interpretar 

sus significados.  
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4.2. Diseño de investigación 

Según Rodríguez et al. (1996) es un diseño fenomenológico, donde se estudia la experiencia 

vivida en el quehacer cotidiano y luego describe los significados vividos o experiencias de las 

personas y cómo actúan. Parte de una experiencia concreta y el investigador la describe de la 

manera más libre. A partir de ahí, el investigador puede reflexionar sobre dichas situaciones 

obtenidas desde diferentes perspectivas.  

Tiene como propósito explorar, describir y comprender las experiencias de las 

personas respecto a un fenómeno. También, el descubrir los elementos que tiene en común y 

de diferente, en sus vivencias varias personas (Hernández-Sampieri et al., 2018). 

Esta investigación, se realizó mediante el diseño fenomenológico el cual permitió 

conocer y describir las experiencias vividas y percepciones de los docentes de la institución, 

respecto a los estereotipos sexuales en los momentos de aprendizaje. De esta manera, se 

identificó en la institución, la experiencia y los posibles significados que tienen los docentes.  

 

4.3. Contexto de estudio 

La Institución Educativa, ubicada en el distrito del Rímac, es una entidad educativa pública 

de Educación Básica Regular (EBR) y Educación Básica Alternativa (EBA) por convenio 

entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Defensa. Forma parte de la Unidad de 

Gestión Educativa 02 y brinda una formación educativa en el nivel inicial, primaria y 

secundaria, en los turnos diurno (EBR) y nocturno (EBA). Cuenta con una población de 1750 

estudiantes y 60 profesores distribuidos en los tres niveles educativos y en función a su 

especialidad.  
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Respecto a la infraestructura, cuenta con cuatro sectores, divididos de acuerdo con 

niveles de enseñanza: inicial, primaria, secundaria y nocturna. Cada nivel cuenta con aulas 

acondicionadas para tener en promedio a 30 estudiantes, además de servicios higiénicos para 

ambos sexos, salas de cómputo y ambientes de laboratorio de ciencias. 

En la actualidad ocupa el primer lugar a nivel de la Unidad de Gestión Educativa 

Local (UGEL 02), y el décimo lugar a nivel regional. Además, cuenta con acreditación a la 

calidad educativa.  Sin embargo, desde el área de tutoría, se ha logrado identificar casos 

relacionados a violencia sexual, discriminación de estudiantes mujeres, así como docentes 

que refuerzan estereotipos en las aulas, marcando distancias entre el hombre y la mujer.  

4. 4 Población y muestra 

4.4.1. Población 

La conformaron 60 docentes que se encuentran en un rango de edad entre 30 a 55 años, cuya 

formación académica es la licenciatura en educación y un pequeño grupo con grado de 

maestría, entre docentes nombrados y contratados por el Ministerio de Defensa y la Unidad 

de Gestión Educativa del Ministerio de Educación. En la Tabla 1 se observan las principales 

características de la población. 

Tabla 1 

Distribución de frecuencias y porcentajes de la plana docente. 

Condición 

laboral 

                                      Sexo Total 

Varones  Mujeres    

f % f % F % 

Nombrado  4 8 44 92 48 100 

Contratado 3 25 9 75 12 100 

Total 7 17 53 83 60 100 
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4.4.2. Muestra 

El tipo de muestreo utilizado fue la muestra homogénea (Hernández-Sampieri et al., 2018). 

Se trabajó con docentes cuyas características similares fueron su profesión, ocupación, así 

como su ejercicio de la docencia en la misma institución. 

En esta investigación, el número de docentes que participaron en la entrevista se 

determinó bajo el principio de saturación. Según Martínez-Salgado (2012) este principio se 

define como el punto en el cual se ha obtenido ya cierta cantidad de información con cada 

entrevista u observación, y donde ya no aparecen nuevas respuestas. Por tanto, en la 

entrevista semiestructurada se trabajó con una muestra conformada por 8 docentes. Y en el 

grupo focal se trabajó con 8 docentes, de los cuales, 4 participaron en la entrevista individual. 

Dentro de los criterios de inclusión se consideraron los siguientes aspectos: 

 Docentes licenciados en educación 

 Docente que ejercen la enseñanza en calidad de nombrado o contratado 

 Docentes que ejercen la enseñanza en el nivel secundaria. 

Dentro de los criterios de exclusión se consideraron:  

 Docentes que no firmen el consentimiento informado; y 

 Docentes que presenten problemas personales, debido a la coyuntura producida por el 

COVID 19 que se vivía, antes de la aplicación de los instrumentos.  
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4. 5 Instrumentos 

 Ficha de datos socio demográficos 

Se elaboró una ficha en la cual se consideró los datos: sexo, edad, estado civil, profesión 

docente, años de servicio y especialidad. El objetivo de la ficha fue recoger información 

sobre las características socio demográficas del entrevistado. En el apéndice A se visualiza la 

ficha de datos socio demográficos. 

 Guía de entrevista semiestructurada 

La entrevista semiestructurada tuvo como objetivo, recopilar información para ampliar y 

profundizar acerca de la percepción sobre estereotipos sexuales en los momentos de la sesión 

de aprendizaje de los docentes. La entrevista presentó 18 preguntas con una duración 

aproximada de 50 minutos y aplicada a 8 docentes del nivel secundaria. 

En la Tabla 2 se observan las especificaciones que se siguieron para la aplicación de 

la entrevista.  Se presenta una guía de entrevista en el apéndice B. 

Tabla 2 

Tabla de especificaciones de la entrevista semiestructurada dirigida a docentes 

Objetivos Específicos Eje Temático Sub- eje 

temático 

Preguntas 

Identificar la percepción 

sobre los estereotipos 

sexuales en el momento de 

inicio de la sesión de 

aprendizaje de los docentes 

de una institución educativa 

pública. 

Momento de 

inicio 

 

Motivación 1. Cuándo empieza a motivar 

la clase, ¿quiénes son más 

participativos? ¿Por qué 

cree que participan más?  

2. Durante la participación de 

los estudiantes, ¿cómo se 

tratan mutuamente? 
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Describir la percepción sobre 

los estereotipos sexuales en el 

momento de   proceso de la 

sesión de aprendizaje de los 

docentes de una Institución 

Educativa Pública. 

Momento de 

proceso 

 

 

 

 

 

Organización 

de equipos 

 

 

 

 

 

 

 

Procesamien

to de 

información 

 

3. Cuando organiza equipos 

de trabajo, ¿las mujeres 

prefieren trabajar entre 

ellas? ¿Por qué cree que 

ello sucede? ¿Qué hizo al 

respecto?  

4. En las relaciones de trabajo 

en equipo: ¿Quiénes toman 

el mando en el grupo? 

¿Qué hizo al respecto? 

5. ¿Mediante qué tipo de 

actividades organiza a los 

estudiantes en el aula? 

¿Marca alguna diferencia 

entre las actividades que 

deben realizar las mujeres 

y los hombres? ¿Por qué? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

del nuevo 

saber 

 

 

6. Respecto a las destrezas 

cognitivas: ¿Quiénes 

demuestran un mayor 

manejo de los contenidos? 

¿Qué opinión le merece 

eso? 

7. ¿Qué aspectos considera 

que limitan la participación 

de las estudiantes en 

actividades lúdicas en 

clase?  

8. Al proporcionar los 

materiales didácticos, 

¿toma en cuenta, si estos 

transmiten estereotipos 

sexuales? ¿Por qué? 

9. ¿Considera que en las 
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Explorar la percepción sobre 

los estereotipos sexuales en el 

momento de salida de la 

sesión de aprendizaje de los 

docentes de una Institución 

Educativa Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Momento de 

salida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación del 

conocimiento 

 

Evaluación de 

saberes: 

actitudes 

 

 

 

clases de educación física 

se debe realizar de acuerdo 

con su sexo? ¿Por qué?  

10. ¿Existen espacios en la 

escuela que son propios 

para los estudiantes por su 

sexo? ¿Consideras que es 

mejor mantenerlos 

separados? ¿Por qué? 

11. ¿En el momento que 

consolida los aprendizajes, 

hace uso de un lenguaje 

inclusivo? ¿Cómo lo hace? 

12. ¿Los materiales que utiliza 

en clase muestran 

representaciones tanto de 

mujeres como de hombres? 

¿Puede dar un ejemplo? 

13. ¿Qué imagen de la mujer y 

del hombre muestran los 

cuentos, historietas o 

canciones que comparte 

con sus estudiantes? 

Explica cómo era esa 

imagen. 

14. ¿Propicia actividades en 

clase que aseguren un trato 

igualitario entre los 

estudiantes? ¿Alguna 

experiencia en particular 

que haya ocurrido en aula? 

15. ¿Corrige el 

comportamiento de los 

estudiantes cuando existe 

un trato no igualitario o 
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Las evidencias de la validez basada en el contenido, se realizó a través de la consulta 

a tres jueces expertos, los cuales evaluaron la inteligibilidad, pertinencia y contenido de cada 

una de las preguntas de la entrevista semiestructurada. La validez se halló de acuerdo con los 

valores del coeficiente V de Aiken. Según Escurra (1988) el coeficiente resultante puede 

tener valores entre 0 y 1. Tendrá una mayor evidencia de validez basada en el contenido 

cuando se acerque a 1. En la investigación se obtuvo como resultado del coeficiente V de 

Aiken para cada pregunta de la guía semiestructurada, el valor de 1.0; tal como se observa en 

la Tabla 3. 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades de 

reforzamiento 

 

discriminativo? ¿Por qué? 

16. ¿Cómo actúa si ve a una 

estudiante jugar fútbol o a 

un estudiante jugar vóley? 

17. En el caso de dar alguna 

charla de orientación 

vocacional a los 

estudiantes, ¿considera que 

se debería separar en 

ambientes por su sexo? 

   

 

 

 

18. ¿Promueve actividades de 

reflexión ante situaciones 

de desigualdad entre los 

estudiantes? ¿Puede dar un 

ejemplo de ello? 
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Tabla 3 

Resultados del Coeficiente V de Aiken para la guía de entrevista semiestructurada 

Pregunta V Aiken 

1 1 

2 1 

3 1 

4 1 

5 1 

6 1 

7 1 

8 1 

9 1 

10 1 

11 1 

12 1 

13 1 

14 1 

15 1 

16 1 

17 1 

18 1 

 

 Grupo focal semiestructurado 

El grupo focal tuvo como objetivo explorar la percepción sobre estereotipos sexuales en los 

momentos de la sesión de aprendizaje de los docentes, en colectivo. La información que 

brindaron los 8 docentes participantes (de los cuales 4 docentes participaron de la entrevista 

individual) dio una mejor perspectiva del problema, a través de la narración, discusión y 

acuerdos que surgieron dentro del grupo.  
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En la Tabla 4 se observan las especificaciones que se siguieron para la aplicación del 

grupo focal. Se presenta una guía de grupo focal en el apéndice C. 

Tabla 4 

Tabla de especificaciones del grupo focal dirigida a los docentes 

Objetivos Específicos Eje Temático Sub- eje 

temático 

Preguntas 

Identificar la percepción 

sobre los estereotipos 

sexuales en el momento 

de inicio de la sesión de 

aprendizaje de los 

docentes de una 

institución educativa 

pública. 

Momento de 

inicio 

 

Motivación 1. Cuando realiza la motivación en 

clase ¿propicia la participación 

tanto de hombres como 

mujeres? ¿Puede dar un 

ejemplo? 

    

Describir la percepción 

sobre los estereotipos 

sexuales en el momento 

de   proceso de la sesión 

de aprendizaje de los 

docentes de una 

Institución Educativa 

Pública. 

Momento de 

proceso 

Organización 

del trabajo 

 

2. Cuando organiza los equipos de 

trabajo, ¿distribuye actividades 

específicas para los estudiantes 

según su sexo?  ¿Por qué lo 

hace? 

3. ¿Quiénes lideran en el trabajo 

de equipo? ¿Ha notado alguna 

diferencia en el liderazgo de los 

estudiantes? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procesamiento 

de información 

 

 

 

 

 

4. Respecto a las destrezas 

cognitivas, ¿quiénes demuestran 

un mayor manejo de los 

contenidos? ¿Qué opinión le 

merece eso? 

5. Cuando organizamos un juego 

en clase como parte del proceso 

de aprendizaje, ¿estos se 

orientan de acuerdo con su 



 

 

41 

 

 

Respecto a las evidencias de la validez basada en el contenido, se dio a través de la 

consulta a tres jueces expertos, los cuales aprobaron cada una de las preguntas del grupo 

focal. La validez se halló de acuerdo con los valores del coeficiente V de Aiken. En la 

investigación se obtuvo como resultado del coeficiente V de Aiken para cada pregunta del 

grupo focal, el valor de 1.0; tal como se observa en la Tabla 5. 

 

 

 

 

 

 

Explorar la percepción 

sobre los estereotipos 

sexuales en el momento 

de salida de la sesión de 

aprendizaje de los 

docentes de una 

Institución Educativa 

Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Momento de 

salida 

 

Construcción 

del nuevo saber 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación del 

conocimiento 

 

 

Evaluación de 

saberes: 

actitudes 

 

Actividades de 

reforzamiento  

sexo? Explica. 

6. Les brinda materiales o recursos 

audiovisuales teniendo en 

cuenta si se transmite algún 

estereotipo sexual. ¿Los 

estudiantes se percatan de esta 

situación? Explique. 

7. Cuando va construyendo los 

conceptos en clase, ¿hace uso 

de un lenguaje que incluya a 

todos los estudiantes? 

¿Considera que es necesario 

hacerlo? 

8. ¿Cree importante relacionar los 

contenidos tratados en un área 

de aprendizaje con el trato 

igualitario? ¿Considera que es 

necesario visibilizar este 

problema? 

9. ¿Qué actitud toma cuando 

evidencias que hay estereotipos 

sexuales? ¿Ocurrió en clase? 

Explique. 

10. ¿Frente a una situación de 

estereotipos sexuales en clase 

¿Qué hace frente a ello?   
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Tabla 5 

Resultados del Coeficiente V de Aiken para el grupo focal 

Pregunta V Aiken 

1 1 

2 1 

3 1 

4 1 

5 1 

6 1 

7 1 

8 1 

9 1 

10 1 

 

4.6 Procedimientos 

 Coordinaciones previas 

Para el desarrollo de proyecto de investigación se solicitó la autorización de la Dirección 

General de la Institución Educativa (IE) y la Subdirección de Formación General de 

Educación Secundaria. Además, se realizaron las coordinaciones para las reuniones vía zoom 

para dar conocimiento sobre el objetivo de la investigación y la aplicación de los 

instrumentos a los docentes.  

 Inmersión inicial 

Para iniciar con la recolección de datos, se realizó una primera sesión virtual para tener un 

acercamiento con la plana docente del nivel secundario, luego explicar la relevancia de la 

investigación, así como su disponibilidad para concretar las entrevistas.  
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 Aplicación piloto 

Se aplicó una prueba piloto a dos docentes del nivel secundario, que cumplieron con los 

criterios de inclusión que la muestra requería. Cada docente, previo consentimiento 

informado para la entrevista semi estructurada (Ver apéndice D) y el consentimiento 

informado para el grupo focal (Ver apéndice E), participó en la resolución de ambos 

instrumentos. Esto permitió obtener recomendaciones que mejoraron la secuencia y calidad 

de las preguntas. 

 Consulta con expertos 

Posteriormente, los instrumentos se sometieron al juicio de expertos, para lo cual se 

seleccionaron a expertos, tal como lo menciona De Arquer (1995). Los expertos 

seleccionados por el investigador evalúan los instrumentos (Escurra, 1988). Los tres expertos 

lo conformaron un profesional docente y magíster en psicología, con experiencia en la 

enseñanza en la educación básica regular, un sociólogo con especialidad en temas de género 

y sexualidad y experiencia docente en educación secundaria y superior; y un filósofo con 

experiencia en la enseñanza de ética y estudios de género, a nivel superior y con experiencia 

en la enseñanza en la educación secundaria. Los expertos recibieron una carta de presentación 

y el formato de evaluación para juicio de expertos. Así, dieron su opinión respecto de la 

pertinencia de cada una de las preguntas en relación con los objetivos específicos y ejes 

temáticos (Ver apéndice F). 

Finalmente se hallaron las evidencias de la validez basada en el contenido de ambos 

instrumentos, mediante la aplicación del coeficiente V de Aiken.  
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 Condiciones de la aplicación de instrumentos 

La aplicación de los instrumentos se llevó a cabo de manera online, a través de la plataforma 

zoom. La entrevista se desarrolló de manera individual, mientras que el grupo focal de modo 

colectivo, previo acuerdo de día y hora, según la disponibilidad de los docentes. Se solicitó 

que el ambiente en donde se encuentre el docente para responder virtualmente, de preferencia 

fuese un espacio libre de distracciones y ruido que pudieran haber dificultado la 

comunicación.  

 Aplicación de instrumentos 

Estuvo a cargo de la investigadora y tomó en cuenta los criterios estándares de aplicación de 

los instrumentos. Antes de aplicar los instrumentos, se envió al correo del docente, el 

documento de consentimiento informado (Ver apéndice G). Previa respuesta de conformidad 

se procedió a la coordinación, por ese mismo medio, para concertar la entrevista y su 

participación en el grupo focal. 

Se concertó la reunión vía zoom, en el horario pactado, y el docente entrevistado 

recibió información de los objetivos de la investigación, de la absoluta confidencialidad por 

la información que iba a brindar y que las respuestas serían grabadas en audio solo para uso 

exclusivamente académico, y luego transcritas y sometidas al análisis de la investigación.  

 Transcripción de los instrumentos 

Se transcribieron las entrevistas y grupo focal de forma fiel al contenido, considerando tanto 

el contenido verbal como el paralingüístico, como es el silencio, muletilla o ruido; que se 

evidencien en la entrevista.  
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 Triangulación 

Se realizó una triangulación metodológica, en el cual se buscó analizar un mismo fenómeno, 

a través de diversos métodos que puedan arrojar resultados distintos, que son necesarios 

contrastar y llevar a una mejor comprensión del fenómeno (Benavides & Gómez, 2005). En 

la presente investigación, los datos obtenidos a partir de los instrumentos utilizados fueron 

analizados de manera separada, y luego ser contrastados. Entonces, a partir de tres ejes y siete 

sub-ejes temáticos, surgieron cuatro categorías y diez subcategorías, las cuales se encontraron 

en el proceso de triangulación de la guía de entrevista semiestructurada y guía del grupo 

focal. 

 Análisis de datos 

Mediante el análisis temático se procedió al tratamiento de la información teniendo en cuenta 

que, la información esté relacionada con la percepción que tiene el participante. Fue 

necesario la organización para hacer más profunda y rigurosa la lectura de todo lo hallado y 

construido, estableciendo criterios y formas de registro y sistematización de información 

(Mieles et al., 2012).  

Además, se hizo uso del software Atlas.ti (versión 9), como herramienta para el 

análisis cualitativo de datos. El análisis temático, haciendo uso del programa Atlas.ti, 

permitió establecer categorías de estudio, a partir de la codificación cualitativa y 

categorización como parte del proceso de tratamiento de la información. En la codificación se 

hizo uso de abreviaturas y números para identificar a los participantes, así como abreviaturas 

para las categorías y subcategorías que se generaron. 
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4.7. Criterios éticos 

Durante la investigación, el participante fue tratado dentro de un ambiente de respeto a la 

protección de su identidad, salvaguarda de su integridad y no solo como objeto de estudio. 

Por tanto, se brindó el consentimiento informado a cada participante, de tal manera que, 

tuviera claro los fines de la investigación y la posibilidad de retirarse ante cualquier 

incomodidad que pueda sentir en el proceso. En el desarrollo de la entrevista, se dio en un 

clima de respeto y donde no se condicionaron las respuestas del entrevistado. Las grabaciones 

de sus voces solo fueron para fines académicos, y los archivos fueron manejados de manera 

confidencial para garantizar el anonimato del participante. Además, se garantizó la 

responsabilidad en el ejercicio de la investigación, así como la rigurosidad científica en el 

manejo de la metodología, revisión y uso de fuentes teóricas y de los resultados obtenidos, 

mostrando imparcialidad ante los hallazgos obtenidos y de acuerdo con el capítulo 1, artículo 

5 del código de ética para la investigación de la Universidad Marcelino Champagnat (2016).  
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5: Resultados y discusión 

Para el tratamiento de la información se hizo uso del análisis temático, el cual se define como 

una técnica de investigación que permite identificar, analizar datos recolectados 

empíricamente (Escudero, 2020).  Además, es necesario la organización para hacer más 

profunda y rigurosa la lectura de todo lo hallado y construido, estableciendo criterios y 

formas de registro y sistematización de información (Mieles et al., 2012).  

Resultados y discusión del objetivo general 

En relación con el objetivo general analizar la percepción sobre estereotipos sexuales en la 

sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública, los docentes 

tienen conocimiento de la problemática que se vive en las aulas; y frente a eso, buscan 

promover la igualdad mediante el uso de estrategias propias de su experiencia docente. 

Consideran que es necesario atender el problema, partiendo de la necesidad de integrar a los 

estudiantes al margen de las diferencias, por su sexo: y que no puede existir roles que limiten 

tanto a los hombres como a las mujeres, al momento de liderar los equipos de trabajo. Por 

otro lado, frente a la promoción de la igualdad, no consideran necesario ser preciso con un 

lenguaje inclusivo, ya que el trato en el aula se garantiza con una participación igualitaria.  

De acuerdo con las entrevistas y grupo focal, se encontraron los siguientes hallazgos: 

Bueno, en las clases que desarrollo la participación de los estudiantes siempre es con 

un trato muy horizontal, donde cada uno de ellos mantiene un respeto. Por supuesto, 

lo trató de monitorear, sugerirles ¿no? en el trabajo, respetando si es hombre o mujer, 

por supuesto, y aparte también respetando las características personales que cada uno 

tiene. Por lo tanto, hay un respeto mutuo del uno para el otro. (P5, entrevista) 

Organizo los equipos que deben ser equitativos…para que todos interactúen.  Cuando 
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organizo los equipos …se forman líderes, ellos lo coordinan y cada uno con una 

función. En algo más específico busco a los líderes, pero no discrimino por ser 

hombre o mujer…no dejo alumnos al margen y hago que todos interactúen porque 

todos son iguales.  Y si son equipos mixtos hay que darles las mismas 

responsabilidades y participación. (P3, grupo focal) 

Bueno, con el material hay que ser muy cuidadoso…cuando son lecturas, ensayos o 

algún tipo de material que muestra algún estereotipo…yo pienso que hay que 

hablarles en el aula, hay que debatir ¿no?, dar a conocer y explicar lo que deben saber 

sobre ello. (P3, entrevista) 

Creo que la escuela es un espacio justamente para esos mitos, esas creencias hay que 

cambiarlas, ¿no? dar a entender de que se puede convivir, se puede ser respetuoso y 

de la escuela también puede cambiar su punto de vista, su forma de ver las cosas. (P3, 

entrevista) 

“Entonces el profesor es quien tiene que trabajar más intensamente en actividades 

homogénea para todas las damas, para que poco a poco se vayan sumando en ese 

trabajo”. (P7, entrevista) 

“La educación es inherente al género, cuando planteamos la clase, lo hacemos de 

manera general, lo contrario es discriminar…trato de que varones y mujeres 

participen”. (P1, grupo focal) 

 

Tal como se presentan los hallazgos, los docentes coinciden en la importancia del 

respeto en el trabajo o en el desarrollo de estrategias para hacer frente al problema de los 

estereotipos sexuales, porque estos no pueden limitar el desarrollo integral del estudiante, en 

los diversos ambientes de la escuela. De la misma manera, Chicaiza y Pillajo (2021) señalan 

que los docentes deben brindar a los estudiantes las mismas oportunidades de aprendizaje. 
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Las formas o estrategias docentes que promueven las habilidades dejan de lado ese 

estereotipo de que los hombres son más inteligentes que las mujeres (Bellido, 2020). 

Los hallazgos denotan que el trabajo docente se orienta a darle las mismas 

oportunidades para participar y actuar durante el proceso de aprendizaje. Así como Galet y 

Jiménez (2017) consideran que los docentes motivan a que todos los estudiantes participen, al 

ser hombres y mujeres iguales y con las mismas capacidades para actuar en diversos 

espacios, tal como lo mencionan los entrevistados. No existe superioridad de ninguno al 

momento de relacionarse, la idea es compartir el liderazgo y un diálogo igualitario para 

construir aprendizajes (Orozco & Moriña, 2020). 

El rol que asume el docente responde a lo establecido por el Minedu (2016) ya que el 

estudiante debe ser reconocido con los mismos derechos y deberes, y a relacionarse con los 

demás de manera justa y equitativa, para la consolidación de una sociedad democrática y 

pluralista. Los participantes son conscientes de la importancia del buen trato igualitario que 

deben recibir los estudiantes sin ser discriminados por ser hombre o mujer, ya que son sus 

habilidades las que se deben potencializar. La incidencia en el respeto se consideraría como 

el valor clave, durante la interacción con el otro, en este caso estudiantes hombres como las 

mujeres, con la misma atención y aceptación en la escuela, hacia el logro de sus habilidades 

individuales y buenas relaciones con los demás.  

En la Figura 1 se observa la organización de las categorías y subcategorías 

emergentes para el objetivo general: analizar la percepción sobre estereotipos sexuales en la 

sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública. 
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Figura 1 

Red semántica correspondiente al objetivo general 

 

Resultados y discusión del primer objetivo específico 

Respecto al primer objetivo específico, identificar la percepción sobre los estereotipos 

sexuales en el momento de inicio de la sesión de aprendizaje de los docentes de una 

institución educativa pública, se ha encontrado en el eje temático momento de inicio, la 

categoría participación igualitaria, y como subcategorías emergentes: promoción de la 

participación igualitaria y estereotipos sexuales, tal como se presenta en la Tabla 6. 

 

 

 

 



 

 

51 

 

Tabla 6 

Organización de categorías y subcategorías del primer objetivo específico 

Objetivo específico Categorías emergentes Subcategorías emergentes 

Identificar la percepción sobre los 

estereotipos sexuales en el 

momento de inicio de la sesión de 

aprendizaje de los docentes de una 

institución educativa pública. 

Participación igualitaria (PI) Promoción de la 

participación igualitaria 

(PP) 

Estereotipos sexuales (ES) 

 

 

 

Con respecto a la categoría emergente participación igualitaria, la cual se define como 

una experiencia personal y colectiva que favorece el desarrollo psicoeducativo, el 

fortalecimiento de valores y contribución en la construcción de una ciudadanía activa, debido 

a diversas acciones que comprometen tanto a los hombres y las mujeres (Pérez et al., 2017). 

En ella surge la subcategoría promoción de la participación igualitaria que se entiende como 

aquella condición mínima que garantiza justicia al brindar igualdad entre los hombres y las 

mujeres; donde cada uno expresa sus opiniones y toma de decisiones para actuar y 

desenvolverse en relación con los demás (Serrano & Ochoa, 2021). La siguiente subcategoría 

emergente estereotipos sexuales son verdades basadas en creencias comunes de un grupo 

social (Pla et al., 2013) sobre los atributos que corresponden a una mujer y hombre por su 

sexo (Pérez & Orengo, 2012). 

Respecto a la subcategoría promoción de la participación igualitaria, se evidencia que 

los docentes promueven la participación tanto de mujeres como de hombres. Los estudiantes 

en general tienen esa capacidad de involucrarse y responder a las diversas situaciones de 

aprendizaje y los docentes valoran ese involucramiento, al margen de su sexo. A 

continuación, los hallazgos: 
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“Cuando se plantean actividades se da la pregunta para ambos […] incluso se usa un 

recurso para que sea aleatoria la participación…participarán los que más dominan el 

tema, indistinto si es hombre o mujer”. (Grupo focal) 

“Suelen participar las mujeres ¿no? pero en esos momentos también lo varones. No 

quieren como dice quedarse por un lado y tratan de estar participando siempre en 

clases”. (P5, entrevista) 

Es común para ambos, pero hay grupos donde los líderes son varones y ellos toman la 

iniciativa. En otros casos, las mujeres. Depende del grupo formado y el liderazgo. 

Lideran ambos. Se formaban grupos por sexo, pero luego se rompió esa barrera. 

(Grupo focal) 

Bueno, al inicio siempre los varones parecen bastante, no, pero después nos vamos 

activando las niñas. Ellas también están preocupadas, no como que ellos como que se 

ven motivados también no verlo más. Por su parte, también como que se motivan. 

(P1, entrevista) 

Los resultados muestran que los docentes promueven la participación de todos los 

estudiantes, al margen de su sexo; y se aseguran de que se involucren de alguna manera en el 

aprendizaje, porque ese es el objetivo. El docente motiva a que participen sin limitación 

alguna, dentro de un marco de respeto e igualdad. Similares son los hallazgos de Galet y 

Jiménez (2017), quienes obtuvieron que los docentes propician la participación de todos, y es 

que en su totalidad aceptan y asumen que tanto hombres como mujeres son iguales, y pueden 

tener las mismas capacidades en diversos espacios de su vida, tal como lo manifiestan los 

participantes. Para ello, promueven experiencias que los estudiantes pueden compartir con los 

otros, sean de su mismo sexo o no. Ramos-Vidal (2016) considera que existe una 
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participación equilibrada entre hombres y mujeres, donde todos se involucran, y que se puede 

deber a las edades o coincidencias en los temas de discusión y preocupaciones.  

Así mismo, Chicaiza y Pillajo (2021) en un estudio realizado manifiestan que todos 

los estudiantes se involucraron en el aula y aseguran al máximo los aprendizajes que 

contribuyeron con su desempeño académico, comportamiento, autoestima y relaciones 

sociales. Su participación se dio desde el inicio de la sesión, generando momentos para que 

todos puedan involucrarse activamente, y recayó en el docente la tarea de propiciar esos 

espacios de aprendizaje, haciendo uso de estrategias motivadoras. 

La escuela al ser un espacio socializador al promover el diálogo abierto entre los 

estudiantes genera mayor libertad para opinar y ser escuchados, de acuerdo con ley 27337. 

Ello influye en el clima que se genere en el aula (García et al., 2019) en donde la confianza 

que recibe cada estudiante de sentirse libre resulta importante. Así, el docente, como agente 

promotor de estrategias participativas igualitarias, tendría que promover una auténtica 

convivencia que impacte en la persona, su identidad y en la pertenencia al grupo. 

Respecto a la subcategoría estereotipos sexuales, se percibe que los docentes 

mencionan características propias a las mujeres, tales como: ser más tímidas, relegadas, 

avergonzadas, reservadas; lo cual refuerza los estereotipos de la mujer. Aun así, las motivan a 

participar, pero no contribuyen a erradicarlos ya que, desde su discurso, se hace uso de 

etiquetas. A continuación, los hallazgos: 

“Y las niñas también, pero como que son más tímidas, que se cohíben”. (P1, 

entrevista) 

Y, por lo tanto, es que digamos…aporta con ideas las mujeres por el hecho mismo, 

digamos, de que son un poquito relegadas. Tienen, digamos, a no exponerse, con 
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vergüenza, con limitaciones. (P2, entrevista) 

“Los varones no solo por el tema de ser más valientes, sino más decididos, digamos, 

como que tienen una impronta intelectual mayor”. (P2, entrevista) 

“Son los varones los que participan. Las señoritas por el caso 

contrario…lamentablemente se ve que están siendo muy tímidas”. (P4, entrevista) 

“Finalmente, el hombre lo hace por. …digámoslo así por liderazgo…la dama 

siempre es un poquito más reservada”. (P7, entrevista) 

“Siempre lidera una mujer que son más responsables, creativas y ordenadas…ya que 

el hombre es más de chacota”. (Grupo focal) 

Los resultados de Bellido (2020) señalan que los docentes también manifestaron 

estereotipos que se asignan a las mujeres, como ser responsables y constantes; en tanto que en 

los hombres la característica predominante es el ser analítico y capaz de resolver problemas 

complejos, tal como lo refieren los participantes. Para Vega (2019) los estereotipos sexuales 

que se asignan a los hombres son los líderes y que poseen mayor fuerza. Esto demuestra para 

el autor, que se siguen evidenciando estereotipos propios de un patriarcado, de acuerdo con 

los resultados obtenidos. Dichas etiquetas siguen siendo evidentes en las aulas; así, lo anterior 

se relaciona con los hallazgos de García et al. (2019) quienes al realizar un estudio con 

estudiantes encontró que las alumnas eran tranquilas y que no participaban en clase. 

Mencionan que existe una superioridad participativa de los varones y que obedece a la 

preferencia del profesorado hacia los hombres y por los contenidos de corte androcéntrico 

(temas como el fútbol, las guerras y los conflictos).  

Atender las necesidades y particularidades de cada estudiante, no puede estar asociado 

a rasgos establecidos por un grupo social, al asignar características propias en una mujer o un 

hombre, ya que lo limita a actuar en otros escenarios, de acuerdo con esos estereotipos 
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establecidos en la sociedad.  El reto de la escuela es atender las desigualdades sociales, que 

ponen en juego el respeto por los derechos fundamentales, hacia el fortalecimiento de una 

sociedad equitativa y democrática. Los estereotipos sexuales al no ser erradicados promueven 

la discriminación y se pueden ir acentuando más aún, si los estudiantes viven en familias 

donde existe un predominio patriarcal y la mujer no tiene un rol protagónico. Así, para Vega 

(2019), la figura pedagógica del docente que valora la igualdad en la escuela, lo hace capaz 

de generar diálogo y relaciones democráticas con sus estudiantes sin importar el sexo o sus 

preferencias.  

En la Figura 2 se observa la organización de las categorías y subcategorías 

emergentes para el primer objetivo específico: identificar la percepción sobre los estereotipos 

sexuales en el momento de inicio de la sesión de aprendizaje de los docentes de una 

institución educativa pública. 

Figura 2 

Red semántica correspondiente al primer objetivo específico 
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Resultados y discusión del segundo objetivo específico 

Respecto al segundo objetivo específico, describir la percepción sobre los estereotipos 

sexuales en el momento de   proceso de la sesión de aprendizaje de los docentes de una 

institución educativa pública, se han encontrado las categorías: trabajo en equipo colaborativo 

y aprendizaje entre iguales; tal como se presenta en la Tabla 7. 

Tabla 7 

Organización de categorías y subcategorías del segundo objetivo específico 

Objetivo Específico Categorías emergentes Subcategorías emergentes 

Describir la 

percepción sobre los 

estereotipos sexuales 

en el momento del 

proceso de la sesión 

de aprendizaje de los 

docentes de una 

institución educativa 

pública. 

Trabajo en equipo colaborativo 

(TE) 

Equipos equitativos (EE) 

Liderazgo de la mujer (LM) 

 

 

Aprender a convivir con el otro (AC) 

Relevancia del lenguaje inclusivo (LI) 

Recursos didácticos promueven 

igualdad (RD) 

 

 

 

 

Aprendizaje entre iguales (AI) 

 

 

 

 

En el momento de proceso han emergido la categoría trabajo en equipo colaborativo, 

el cual se define como un grupo de estudiantes que, al involucrarse en el trabajo, existe la 

cooperación entre todos los pares para el logro de un proyecto común (Matzumura-Kasano et. 

al, 2019). Las subcategorías emergentes son equipos equitativos y liderazgo de la mujer. Para 

Ainscow et al. (2013) los equipos equitativos se entienden como la forma en que se involucra 

el estudiante con su grupo para generar aprendizaje, así propicia las mismas oportunidades de 
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actuación y mejora en las relaciones sociales, en respuesta a la diversidad por sexo, cultura y 

nivel académico; entre otras. La subcategoría liderazgo de la mujer, según Parra et al. (2016) 

es la participación de la mujer en espacios donde ellas pueden formular sus inquietudes en 

espacios cotidianos, expresarse sin temor a ser juzgadas y poder crear vínculos de solidaridad 

entre mujeres y su participación en espacios públicos. 

En la subcategoría equipos equitativos los participantes manifiestan que, al formar 

equipos, los estudiantes prefieren integrarse con compañeros de su mismo sexo, los docentes 

los orientan a realizar el trabajo con los pares del sexo opuesto. A continuación, se presentan 

algunos hallazgos: 

Entonces las chicas, más bien este prefiere trabajar entre ellas, ¿no? pero la idea es 

que todos participen. Hay que hacerles ver lo bueno de interactuar entre todos varones 

y mujeres todos tienen que dar su punto de vista, no solamente los que son hábiles en 

el salón, sino también los que tienen alguna dificultad. (P3, entrevista) 

Es importante hacerles entender antes que obligar, persuadirlos a través de algunos 

conceptos... como la necesidad de integración de saber vivir en sociedad, hombres y 

mujeres, puedan participar también en sus equipos de trabajo. (P4, entrevista) 

Cuando he tenido grupos muy marcados entre varones y mujeres, yo sí les he tenido 

que decir que, si no lo hacen mixto en la próxima, yo formaré los grupos.  Se corrigen 

¿no? pero sí he tenido que en varias oportunidades que regular la cantidad de varones 

y mujeres en cada grupo. (P6, entrevista) 

Siempre de forma aleatoria, sin pensar cuántos varones o mujeres hay en el grupo. 

Hay actividades en donde se busca un líder, ahí sí he formado grupo, pero liderando 

cualquiera de los dos. (Grupo focal) 
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Los participantes mencionan acerca de la importancia de formar equipos de trabajo 

equitativos, donde los estudiantes de ambos sexos puedan interrelacionar y aprender a 

convivir con sus demás compañeros. Los hallazgos se relacionan con los aportes de Vergara 

(2021) el cual manifiesta que el trabajo académico grupal es un espacio de convivencia donde 

no solo intercambian conocimientos, sino que se desarrollan valores y el ejercicio de sus 

derechos y responsabilidades. Así, los estudiantes del tercer al quinto año de secundaria 

tienen una relación positiva entre compañeros, ya que existe predisposición de escuchar a los 

demás y aceptar las decisiones, dentro de un marco de respeto y tolerancia, tal como lo 

señalan los participantes.  

Para Marian (2021) la mayoría de los docentes aprecia que los hombres no son 

superiores a las mujeres, que ellas no son débiles y que también buscan alcanzar el éxito; 

siempre y cuando se muestre una postura democrática e igualitaria en cuanto a derechos y 

obligaciones que deberían tener cada sexo, como lo refieren los entrevistados. Por tanto, la 

atención que reciben los estudiantes en clase tendría que ser sin diferencia alguna; que 

permite tener las mismas oportunidades para competir e involucrarse en el proceso de 

formación.  

Para Blanco (2006) mediante la equidad de los grupos se busca la igualdad entre 

todos. Así, la convivencia entre los estudiantes del sexo opuesto en las diversas actividades, 

aseguran los logros educativos, en relación con los resultados obtenidos.  

Dentro de los grupos equitativos se tendría que asegurar que las actitudes, promuevan 

un ambiente donde sean atendidos los estudiantes con sus diferencias sociales, culturales e 

intelectuales, para no sentirse marginados por su modo de actuar (Ainscow et al., 2013).  
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Sin embargo, en los hallazgos de Chicaiza y Pillajo (2021) se contraponen con los 

resultados obtenidos, porque los docentes muestran poca importancia a las relaciones entre 

los hombres y mujeres, porque solo dan una mirada desde su comportamiento y no de la 

convivencia armónica que debe existir entre ellos. No hay una participación activa en el 

proceso educativo, ya que esa responsabilidad se delega al padre de familia, aduciendo que 

ahí es donde se inculcan los valores. Además, el docente muestra poco conocimiento de una 

educación incluyente para atender las necesidades, capacidades e intereses de ambos sexos. 

Los equipos de trabajo podrían contribuir a que las interacciones entre ellos sean 

favorables para convivir. Además, el aprendizaje colaborativo, no solo se orienta a la 

construcción de nuevos conocimientos, sino que fortalece en su proceso, un ambiente diverso 

y democrático, tal como lo manifiestan los docentes del presente estudio. 

Los estudiantes como futuros ciudadanos reconocen sus derechos fundamentales, y el 

interrelacionarse con los demás, le permite identificar sus diferencias del otro para la toma de 

decisiones que contribuyan al bien común. En ese primer espacio socializador el estudiante 

va experimentando vivencias y discrepancias con los demás, y que es propio cuando se vive 

en comunidad; por tanto, las acepta y respeta. 

Sobre la subcategoría liderazgo de la mujer, la mayoría de los docentes manifiestan 

que, dentro de los equipos de trabajo, se evidencia el liderazgo de la mujer para organizar y 

sacar adelante el trabajo asignado. A continuación, se presentan algunos hallazgos: 

Bueno, eso también tiene que ver más con la niña ¿no? generalmente es una líder del 

grupo, son generalmente las que organizan los trabajos, son las que a veces llama la 

atención a los chicos porque no cumple ¿no? porque ya tienen que ponerse a trabajar, 

y no deberían estar perdiendo el tiempo. (P3, entrevista) 
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Bueno, este, en lo que yo he visto en los salones, siempre son las señoritas quienes 

están más activas participando, toman las decisiones. A veces esto… cuando se le 

pide algunos para algunas actividades, inmediatamente levantan la mano y dicen, 

podemos trabajar una y otra. (P5, entrevista) 

Realmente son las niñas, ¿no? eh ...por el tema de que son más organizadas, ¿no? 

como que saben más acerca de organización… los muchachos, algunos de la mayoría 

son tímidos o les gusta jugar. (P8, entrevista) 

“Las mujeres participan más y asumen la responsabilidad de sacar adelante el 

trabajo”. (Grupo focal) 

 

Los resultados muestran mayor participación de las mujeres en las actividades 

académicas. Se rescata su nivel de organización, responsabilidad y disponibilidad para 

trabajar en equipo y resolver las tareas asignadas. Los hallazgos coinciden con los resultados 

de Bellido (2020) donde los participantes manifiestan que las mujeres al tener habilidades 

más desarrolladas les permite gestionar y tener un mejor liderazgo y comunicación en el 

trabajo en equipo. Tal como lo mencionan Navarro et. al (2018), si existe un liderazgo 

femenino en la escuela, se debe al compromiso de todos los miembros de la comunidad 

educativa en su cultura organizacional educativa, y que lleva a propiciar la motivación, el 

desarrollo de empatía y las habilidades interpersonales en sus estudiantes, tal como lo refieren 

los participantes.  

Rivera (como se cita en Cárdenas, 2016) manifiesta que las mujeres tienen 

habilidades de liderazgo más desarrolladas, ya que es diferente al ser más democrático y 

cooperativo, en relación con el hombre que es más autoritario. Para McNae (2014) las 

escuelas deben garantizar que las jóvenes aprendan y practiquen el liderazgo, que va más allá 
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de las aulas y de las estructuras escolares tradicionales patriarcales, tal como se muestra en 

los resultados obtenidos. 

Recae en el docente el hecho de reflexionar en las estudiantes sobre su comprensión y 

creencia del liderazgo. Tal como mencionan Navarro et al. (2018) estos espacios de 

empoderamiento de la mujer en las aulas, todavía le hacen frente a una percepción existente 

del concepto de liderazgo, asociado a características masculinas.  

Los estudiantes al demostrar liderazgo solo evidencian sus capacidades para trabajar 

en conjunto, hacia una meta. La posibilidad de tener espacios donde ellas también se sientan 

capaces de liderar, rompe con ese estereotipo del ser líder asociado al hombre, tal como se 

aprecia en los resultados. Un líder, hace referencia a una persona capaz de actuar de manera 

activa en la solución de problemas. Para Cárdenas (2016) el liderazgo es la aptitud que 

permite a una persona influir y orientar a los demás para el logro de objetivos.  

El liderazgo que muestran las mujeres le da la posibilidad de actuar en otros espacios, 

ya sea para dirigir, organizar, cuestionar e involucrarse en las decisiones políticas de su 

comunidad. De alguna manera, la mujer tiene un rol en la sociedad, más allá de actividades 

centradas en el hogar y cuidado de los hijos.   

En esa línea, el currículo nacional contribuye al desarrollo de una educación donde la 

igualdad de oportunidades entre el hombre y la mujer se hace efectivo en las dinámicas de 

aprendizaje. Así mismo, repercute en su entorno familiar, ante problemas de discriminación, 

violencia, maltrato físico y sicológico que reciben. Mostrar la figura de la mujer líder, con 

capacidades y facultades para asumir retos en su vida personal y aporte a la sociedad, rompe 

con patrones patriarcales que se vienen transmitiendo de generación en generación.  
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Respecto a la categoría el aprendizaje entre iguales se define como un proceso vivo en 

el cual un estudiante con sus características particulares, se hace dueño de sus aprendizajes, 

ya que nada justifica que pueda o no avanzar en su zona de desarrollo próximo. Su estrategia 

se basa en la interacción de estudiantes a través del lenguaje y el diálogo igualitario para la 

construcción de un aprendizaje transformador (Gutiérrez & Castro, 2018). 

Dentro de la categoría se encuentran las siguientes subcategorías emergentes: el 

aprender a convivir con el otro, que según Jares (2002) significa conjugar la relación entre 

igualdad y diferencia. La subcategoría relevancia del lenguaje inclusivo según la Unesco 

(2019) se define como un proceso de medidas y prácticas que abarcan la diversidad y crea un 

sentido de pertinencia de la persona, al ser un prerrequisito para la educación y desarrollo de 

sociedades justas y equitativas; y prevenir así, la estigmatización, estereotipos, 

discriminación y alienación.  

La subcategoría los recursos didácticos que promueven la igualdad es definida como 

el conjunto de materiales de apoyo que hacen un uso de lenguaje no sexista en cuentos, 

historias, entre otros; como propuesta basada en la promoción de valores positivos e 

igualitarios que contribuyen al desarrollo integral (Quesada, 2014).  

En la subcategoría el aprender a convivir con el otro, los participantes consideran la 

importancia del aprender en aula de la mano con sus compañeros y dentro de un clima de 

igualdad. A continuación, se presentan algunos hallazgos: 

Yo creo que tenemos que aprender a convivir como es en toda sociedad 

civilizada…mujeres y hombres tienen que respetarse…tienen que convivir, …yo creo 

que ambos deben integrarse y de acuerdo con las capacidades no importa que sea 

hombre y una mujer. (P2, entrevista) 
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Creo que todo hombre tiene que respetar a una mujer, tiene que conocer las reglas y 

los estudiantes también en el colegio. Ambos trabajar juntos porque si los separamos 

yo creo que eso va a separar también más ahondar las diferencias y la violencia 

incluso que ya hay en la sociedad, ¿no?  (P3, entrevista) 

No para nada, no porque en este punto. No es, no lo veo más bien, al contrario, es una 

mixtura, ayudaría bastante a ir comprendiendo los roles que cumplen cada uno en el 

sentido de qué hacer de que ellos respeten también a la compañera o el compañero… 

Se trate de tanto varón o mujer, ellos se sientan cómodos. No hay espacio exclusivo. 

(P5, entrevista) 

Todo acá es como todos, el patio para todos, ahí están corriendo los chicos, las chicas 

juegan fútbol y no están, no están separados, hay chicos y chicas jugando juntos... 

corriendo detrás del balón…no observó que haya en las chicas por las tribunas y 

chicos en el patio. (P6, entrevista) 

 

Los participantes consideran importante la socialización en clase entre sus 

estudiantes, porque en las diversas actividades es necesario que interactúen entre ellos y 

aprendan a convivir aceptando sus diferencias y en todos los espacios de la escuela. En un 

estudio Galet y Jiménez (2017) encontraron que ninguno de los estudiantes se considera 

superior al otro, por su sexo; así, los profesores organizan a sus estudiantes de manera mixta 

para favorecer las relaciones entre ellos y la equidad en el aula, tal como lo mencionan los 

participantes. De esta manera los estudiantes son educados en compartir el poder y liderazgo 

en igualdad con las mujeres. Los juegos que se promueven favorecen a ambos, ya que tienen 

la oportunidad de compartir experiencias indistintamente a su sexo.  
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De manera similar en los resultados de Orozco y Moriña (2020) los docentes hacen 

uso de estrategias para asegurar una auténtica convivencia entre los estudiantes. Así, fortalece 

la interacción y un diálogo igualitario al plantear sus ideas, para la construcción de 

aprendizaje juntos, tal como lo manifiestan los entrevistados. Al parecer, la promoción de la 

ayuda y empatía en el aula incrementa la autonomía y motivación por el aprendizaje. 

Galet y Jiménez (2017) mencionan que los estudiantes mejoran sus relaciones con el 

otro sexo, ya que existe una constante interacción entre ellos para favorecer las mismas 

capacidades en diversos ámbitos de la vida- Los hombres son educados en compartir el poder 

y liderazgo en igualdad con las mujeres, para adquirir comportamientos que no se asocien 

con la sumisión y debilidad, tal como lo muestran los resultados.  

El educar para la convivencia promueve estrategias basadas en el diálogo y buen trato, 

que favorezca el clima en su escuela y luego en otros contextos sociales (Bejarano et al., 

2019). Si es que en las escuelas se siguen dividiendo espacios para el juego y no se les deja 

que jueguen por sus preferencias, sino por lo habitual dado las vivencias que tienen desde sus 

primeros años, ello afectaría sus relaciones interpersonales.  

En la subcategoría relevancia del lenguaje inclusivo los docentes manifiestan que no 

existe necesidad de hacer uso de un lenguaje diferenciado para reconocerlos y valorarlos 

dentro de esos espacios igualitarios que promueven en sus aulas. Algunos hallazgos: 

Ahí yo, generalmente éste tomó en cuenta a todos, efectivamente, no en lenguaje 

inclusivo.  No suelo separarlos …si bien decir los alumnos aparentemente es algo 

masculino, pero pienso que esa, sobre todo es la forma, yo creo que sí. Les hago 

entender a los chicos de que ambos están incluidos y que no necesariamente la palabra 

es la que los separa. (P3, entrevista) 
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No, yo no sé ese tipo de lenguaje porque desde la gramática no es adecuado…ya que 

el artículo los incluye necesariamente también.... cuando nos referimos a un grupo en 

particular, sería una pérdida de tiempo, también una pérdida de la orientación de la 

gramática lógica con la que trabajamos los docentes. (P4, entrevista) 

Yo utilizo el lenguaje normal…no considero que tenga que haber un lenguaje 

especial, inclusive porque al decir todos...Todos copian y ya se entiende que es 

todos… no tengo que especificar. (P6, entrevista) 

“Les he dicho que no se deben sentir aludidos y no es necesario precisar, si son 

chicos, se refiere a ambos, se usa el término general”. (grupo focal 2) 

 

Los resultados muestran que para los participantes no es necesario hacer uso de un 

lenguaje inclusivo, ya que se debe hablar en general y se entiende que todos están siendo 

considerados. Valencia (2016) manifiesta en sus resultados que los docentes se sienten 

incómodos con el uso del -os o -as; así, el lenguaje que utilizan es sexista y predomina el uso 

del masculino genérico.  

En los resultados de Chaves (2005) el lenguaje cotidiano que usan las docentes 

comprende un conjunto de códigos que omiten el femenino, ya que en la mayoría de las veces 

utiliza el género masculino, aun teniendo un mayor número de mujeres en el aula. Para 

Quesada (2014) los docentes consideran que el uso del masculino como genérico del lenguaje 

ya engloba lo femenino, o es redundante y excesivo; tal como refieren los resultados. Por su 

parte, Vargas (2021) muestra que los docentes suelen utilizar un lenguaje masculinizado que 

se expresa a través de frases, imágenes, carteles o afiches que se usan en la ambientación del 

aula y fichas de trabajo.  

Valencia (2016) menciona que los docentes deben distinguir, a través del lenguaje 



 

 

66 

 

inclusivo, tanto al hombre como a la mujer; con la finalidad de propiciar un ambiente 

adecuado sin rasgos sexistas. El origen del estereotipo es emocional y tiene su base en el uso 

del lenguaje (López, como se cita en Vargas & Quispe, 2019) que es un instrumento de poder 

que permite representar lo que se vive. Además, ordena y regula los pensamientos, las 

emociones, vivencias, opiniones; y luego las expresa (Instituto de la Mujer, 2008). 

Según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2017) el lenguaje cumple 

una función dentro del proceso de socialización, ya que los prejuicios y discriminación se 

hace mediante el habla. La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Ley 

N° 28983) considera el uso del lenguaje inclusivo (a nivel escrito, hablado y gráfico) en las 

entidades públicas.  

Los hallazgos tienen relevancia social porque si se habla de promover una 

comunicación no discriminatoria e igualitaria, así como actitudes no sexistas que se 

evidencian por el lenguaje, es necesario hacer visible esas diferencias dentro de espacios 

igualitarios. En respuesta a un problema palpable en la sociedad y de acuerdo con la ley, es 

necesario promover estas prácticas de inclusión mediante el lenguaje. 

En la subcategoría los recursos didácticos promueven la igualdad, los participantes 

manifiestan que hacen uso de recursos didácticos que muestran tanto la imagen de la mujer 

como del hombre A continuación, se presentan algunos hallazgos: 

Los materiales que utilizo en clase muestran representaciones tanto de mujeres como 

de hombres. En el área de comunicación presentamos muchas imágenes que se 

construyen como resultado de la problemática que observamos, antes de poder 

presentar nuestras sesiones de aprendizaje. (P4, entrevista) 

Las figuras pueden ser de un varón o de una mujer, no hay ni tengo ninguna 
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dificultad, o las pongo al azar, no, entonces siempre, siempre van a aparecer en mis 

gráficos, en mis materiales, siempre las figuras equitativas.  (P5, entrevista) 

Recordemos que nosotros venimos de una cultura machista... podría decirse 

equivocadamente, pero una familia no es solamente de varones sino un trabajo 

paralelo y esforzado para llegar a un objetivo...esas imágenes son las que se 

proyectan. (P7, entrevista) 

Los materiales brindados se hacen sin distinguir sexo, no estoy pensando si esto lo 

fijan más a las mujeres u hombres. Igual en los tratos y buscas el material más 

adecuado, puede que se filtre algún estereotipo por la sociedad. (Grupo focal) 

 

Los hallazgos presentados muestran que educar a los estudiantes en espacios 

igualitarios, implica el manejo de recursos didácticos que contribuyen con hacer visible el rol 

protagónico que tienen ambos, en diversos escenarios. Galet y Jiménez (2017) manifiestan 

que los participantes hacen uso de recursos que promueven actividades educativas 

equitativas. A través del juego, utilizan materiales que están disponibles para todo el salón, y 

es que la mayoría de los docentes apuestan por aquellos que no consideran estereotipos 

sexuales dentro del ambiente escolar, tal como refieren los entrevistados. 

Bellido (2020) demuestra que existen espacios que valoran la imagen de la mujer, 

demostrando sus habilidades y el desarrollo de áreas de conocimiento hacia un rol 

productivo, así como se muestra en los resultados. Para Santiago (2014) los recursos hacen 

uso del rol que puede ejercer la mujer y que contribuyen en la socialización (Claudet & 

Palacios, 2017); porque a través de los contenidos, pueden imitar los comportamientos que 

observa en las imágenes.  

Por tanto, pueden influir en la formación del estudiante para reforzar o cuestionar los 
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estereotipos sexuales, tal como se menciona en los resultados. Las imágenes transmiten de 

manera rápida el mensaje, incluso para sintetizar la información solo se ve la imagen sin tener 

que revisar el texto (Marian, 2021). 

En cuanto a las implicancias, los materiales didácticos deben transmitir mensajes 

positivos sobre la igualdad de hombres y mujeres, normas de equidad, oportunidades de 

aprendizaje social y emocional que los empodere para gozar de salud, bienestar y dignidad 

(Unesco, 2019). El docente al facilitar el proceso de aprendizaje, lo hace utilizando recursos 

didácticos, que no solo responden al objetivo de la clase; sino al reconocimiento de las 

diferencias e igualdades que existe entre ellos. Estos se encuentran representados en texto e 

imágenes que utilizan para desarrollar sus destrezas, la construcción de relaciones simétricas 

con el otro; y participación de las personas para construir una sociedad equitativa y 

democrática.  

En la Figura 3 se observa la organización de las categorías y subcategorías 

emergentes para el segundo objetivo específico: describir la percepción sobre los estereotipos 

sexuales en el momento de   proceso de la sesión de aprendizaje de los docentes de una 

institución educativa pública. 
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Figura 3 

Red semántica correspondiente al segundo objetivo específico 
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Resultados y discusión del tercer objetivo específico 

Respecto al tercer objetivo específico, explorar la percepción sobre los estereotipos sexuales 

en el momento de salida de la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución 

educativa pública, se ha encontrado en el eje temático momento de salida, la categoría 

igualdad en el aula; tal como se presenta en la Tabla 8. 

Tabla 8 

Organización de categorías y subcategorías del tercer objetivo específico 

Objetivo específico Categorías emergentes Subcategorías emergentes 

Explorar la percepción sobre 

los estereotipos sexuales en 

el momento de salida de la 

sesión de aprendizaje de los 

docentes de una institución 

educativa pública. 

Igualdad en el aula (IA) Promoción de valores para un 

trato igualitario (PV) 

Erradicación de los estereotipos 

(EES) 

Estrategias para promover la 

igualdad (EI) 

 

 

 

 

Respecto a la categoría igualdad en el aula se define como el trato por igual que recibe 

el estudiante, al ser semejante a los demás y sin tomar en cuenta su color de piel, religión, 

origen o sexo; en diversos espacios (Encinas 2020). Dentro de la categoría se encuentran las 

siguientes subcategorías: la Promoción de valores para un trato igualitario definido como el 

fomento de actitudes que predisponen tanto a hombres como mujeres a un trato mutuo, en 

cuanto a los derechos, deberes y participación en la sociedad (Fernández, 2014). La segunda 

subcategoría emergente constituye la erradicación de los estereotipos, la cual consiste en 

suprimir aquellas actitudes negativas que constituyen barreras que limitan la igualdad de 

oportunidades y reconocimiento de los estudiantes (García, 2021). La tercera subcategoría 
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emergente se refiere a las estrategias para promover la igualdad la cual es entendida como el 

conjunto de métodos y estilos de trabajo democrático y participativo necesarios, para 

promover la reflexión y compromiso de las personas, en la simetría que debe haber entre 

hombres y mujeres (Baute et al., 2017). 

En la subcategoría Promoción de valores para un trato igualitario, los participantes 

consideran que es importante propiciar en el aula un trato igualitario entre ellos. A 

continuación, se presentan algunos hallazgos: 

El trato debe ser respetuoso, evitamos la violencia de ambos, de ambos sexos, eso 

constantemente los recalcamos siempre en las en las sesiones. Un alumno se burlaba a 

veces de las jovencitas cuando intervenían, esté dando a entender como que no era 

muy capaz ¿no?… pero aparte lo llamé y le hice ver en el que estaba y tenía que 

entender que todos somos iguales.” (P3, entrevista) 

Sí, eso  indefectiblemente tiene que ser así y lo hago ¿no?...porque cuando pido las 

participaciones a veces siempre hay un jovencito que siempre está, entonces le digo, 

por favor, hay que darle la oportunidad a todos sin necesidad de quizás ponerlo muy 

evidente…a veces las mujeres que no están participando, entonces le digo a ver que 

da la oportunidad a todos o viceversa, ¿no? a veces ellas toman la palabra y no 

quieren como dice soltarla, y entonces les digo, por favor… haciendo entender de que 

todos por igual. (P5, entrevista) 

En ese sentido, si debe considerarse y relacionarse en los contenidos y revalorar tanto 

a varones como damas que tenemos capacidades. Se debe revalorar el rol de la mujer, 

se debe buscar la equidad…todavía la mujer no es valorada, por cuestión de derechos 

todos somos iguales, con la misma función, nos diferencia aspectos físicos, pero 

dentro de la sociedad, somos iguales. El respeto a ambos se debe enseñar desde 
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pequeños.” (Grupo focal) 

Los hallazgos muestran que los participantes son conscientes que viven en una 

sociedad machista y que es necesario que los estudiantes entiendan que todos deben tener las 

mismas oportunidades para involucrarse en diversos espacios.  Los resultados de Hernández 

y Ainscow (2018) también evidencian la promoción y el respeto a la heterogeneidad de los 

estudiantes dentro de la experiencia educativa. Así, la convivencia democrática se da porque 

los docentes han establecido acuerdos sociales para trabajar en conjunto en la resolución de 

problemas y desarrollo de valores. Todo ello contribuye en la formación socioemocional y el 

logro del estudiante respetando su ritmo de aprendizaje.  

Así mismo, los hallazgos de Marian (2021) muestran que los docentes no comparten 

situaciones o afirmaciones estereotipadas, ya que perciben la igualdad como un valor 

importante y como tal, el recurso didáctico que utilizan no muestra situaciones de 

discriminación, tal como lo refieren los participantes. Consideran que el espacio donde menos 

discriminación existe es en la escuela. En esa misma línea, para Barbeito (2016) la escuela 

sigue siendo el espacio ideal para promover acciones de prevención y la difusión de los 

valores como el respeto y la igualdad, que se transmiten con el ejemplo y el comportamiento 

que muestra cada uno.  

Si bien los hallazgos encontrados no evidencian que en la escuela exista un programa 

orientado a la educación en valores, los participantes se involucran para la promoción de la 

igualdad, con la responsabilidad del caso y teniendo claro el rol que cumple la familia, para 

su fortalecimiento. Dalouh y Soriano (2020) afirman que, diseñando un Plan de igualdad, 

hace posible el trabajo conjunto del alumnado, profesorado y las familias; para el cultivo y 

fomento de los valores desde el hogar. Sin embargo, los autores antes mencionados, 

manifiestan que muchas veces se le asigna responsabilidad que no corresponde al profesor, y 
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no hay participación de las familias; siendo un trabajo en colectivo.  

Adicionalmente a ello, los hallazgos demuestran que el docente es consciente del 

problema social y como tal, son sus acciones en el aula, las que garantizan el trato igualitario. 

Sin embargo, en los resultados de Valencia (2016) los docentes manifiestan que son 

conscientes del problema de desigualdad social y que es necesario abordarla, pero existe un 

discurso social que se ha perpetuado socialmente. Y, por tanto, los docentes muestran una 

actitud de adaptación y no ser consciente de las consecuencias del problema. 

En ese sentido, un currículo escolar debe promover la igualdad y equidad entre los 

estudiantes, mediante el uso de estrategias de aprendizaje que no evidencien estereotipos, y 

que valoren el aporte de la mujer a lo largo del tiempo; además que aborden el problema 

social de las desigualdades por el sexo (Narváez, 2016). 

Los hallazgos tienen implicancia educativa porque en una sociedad igualitaria, es 

importante darle visibilidad a la mujer. Y desde la escuela, las actitudes positivas de buen 

trato por su sexo garantizan una buena convivencia. El docente asume su rol formador y se 

involucra en ese cambio, mediante estrategias coeducativas. Así, se promueven actitudes y 

capacidades en la búsqueda del bien común, basado en el respeto, la comprensión y el buen 

trato en las relaciones humanas seguras e independientes para la prevención de problemas.  

En la subcategoría erradicación de los estereotipos, los participantes coinciden en la 

importancia de aconsejar y formar a los estudiantes con actitudes basadas en el respeto y la 

igualdad. A continuación, se presentan algunos resultados: 

El respeto, el compañerismo, la solidaridad, la tolerancia y empatía, esos son los 

valores que siempre los chicos deben tener en cuenta el docente se hace cargo de los 
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estudiantes y nosotros estamos para aconsejarlo y moldearlos. (P1, entrevista) 

Sí, sí, hay que hacerlo cuando se dan estos casos y hacerlo como dije antes, entender a 

los alumnos de que todos somos iguales y todos tenemos las mismas oportunidades… 

esas ideas que se obtienen de casa ¿no? que el varón es mejor que la mujer hay que 

conversarlo en el aula…en el hogar tenemos ideas que también nos han transmitido de 

padres…pero creo que la escuela es un espacio justamente para esas creencias 

cambiarlas…dar a entender de que se puede convivir y se puede ser respetuoso. (P3, 

entrevista) 

Se recalca el respeto a la igualdad…hoy los varones y mujeres tenemos los mismos 

derechos ¿por qué las mujeres no pueden ser presidenta? Le explico que todos somos 

iguales. Sí, existe el machismo y se debe revalorizar a la mujer más que vencer el 

machismo debemos enseñar que ellas misma se revaloran y se propongan metas. 

(Grupo focal) 

 

Los resultados muestran que los participantes refuerzan y estimulan actitudes de 

respeto y de igualdad, entre sus estudiantes y ante situaciones marcadas por estereotipos en el 

aula. Así, Quesada (2014) señala que los estereotipos sexuales y comportamientos sexistas se 

pueden erradicar si se consigue que los estudiantes se puedan relacionar, desarrollar y vivir 

en igualdad tanto en la esfera pública como privada. Por tanto, es objetivo de la escuela 

coeducar para desarrollar capacidades, habilidades, destrezas y cualidades desvinculadas del 

sexo, tal como se observa en el discurso de los participantes. 

De esta manera, para erradicar los estereotipos resultaría importante prestar atención 

al lenguaje que utilizan y transmiten los profesores (Quesada, 2014), la distribución de 

espacios y el juego dentro de las experiencias que promuevan la igualdad, como parte de la 
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deconstrucción de prácticas educativas discriminatorias (Chicaiza & Pillajo, 2021). Y es que, 

más allá de brindar una educación mixta, es coeducar en el reconocimiento de las potenciales 

mediante situaciones de igualdad, centradas en el fomento de respeto, valoración y 

visibilización de todos los estudiantes, ya que nadie puede estar en desventaja para lograr sus 

objetivos (Chicaiza & Pillajo, 2021). 

Sin embargo, los hallazgos de Valencia (2016) señalan que existen docentes que, si 

bien no tienen conocimiento claro del concepto igualdad en el aula, ellos muestran apertura 

para poder atender estas diferencias. Atender y erradicar los estereotipos desde el aula, debe 

llevar al docente a tener claro las causas y consecuencias del problema, y facilitarle 

estrategias adecuadas a su contexto. 

Los hallazgos tienen implicancia educativa porque las acciones que promueven los 

docentes se convierten en parte de su práctica pedagógica. Al reflexionar sobre el actuar del 

compañero y en relación con el otro, no solo contribuye a valorar las competencias, sino su 

reconocimiento, que está al margen de etiquetas, de limitaciones en su formación como 

persona y futuro ciudadano.  

En el aspecto social porque la escuela, al convertirse en el primer escenario público 

donde el estudiante interactúa con los demás, le da la oportunidad de desarrollarse, aceptarse, 

interactuar con los demás a través de un diálogo entre iguales. Reconoce que es diferente pero 

igual que los demás, en un ambiente donde no hay estereotipos ni prejuicios que puedan 

coartar su proyecto de vida.   

En la subcategoría estrategias para promover la igualdad, los docentes manifiestan 

que realizan acciones para hacer frente al problema. A continuación, se presentan algunos 

hallazgos: 
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Sí, cuando hacemos lecturas, cuando hacemos un cuento luego los invitamos a que 

opinen y reflexionamos sobre sobre lo que se ha manifestado en este caso, si hay 

alguna desigualdad o algo por el estilo. (P3, entrevista) 

Sí, o sea, trato de buscar la forma de ver los roles, hacer que entiendan, les digo que 

participen y cuando ya hay un murmullo o alguna forma de indiferencia, empiezo a 

poner un alto y les voy a explicando para que empiecen a identificar las funciones que 

cumplen en la sociedad. Varones y mujeres por igual, las responsabilidades del 

trabajo, los quehaceres, el estudio, todos reaccionan igual por supuesto. (P5, 

entrevista) 

Cuando se desarrollan actividades de básquetbol o de fulbito mixto, hay que 

orientarles algunas normas porque el adolescente muy temperamental no acepta 

incluso estas dinámicas entre damas, pero si se equilibran los momentos y se les hace 

reflexionar, ellos de una manera muy a gusto aprenden a participar…estamos en la 

obligación, no solamente legal, sino formativa, porque así nos han formado, que 

debemos de participar e intervenir. (P7, entrevista) 

 

Los resultados presentados muestran que los participantes si bien no hacen una 

precisión exacta de la estrategia a seguir para promover el valor de la igualdad, sí realizan 

acciones basadas en el diálogo y reflexión de los comentarios o comportamientos de algunos 

estudiantes frente a los demás. De manera similar son los hallazgos de Orozco y Moriña 

(2020) donde además de usar de diversas estrategias metodológicas, los docentes tienen claro 

que hay que hacer un esfuerzo para brindar a los estudiantes los conocimientos, las 

competencias y valores que le permita vivir dignamente. Dichas estrategias han situado al 

estudiante en el centro del proceso de aprendizaje y al docente como un actor que lo 

acompaña. Estos autores concluyen que las estrategias se hacen inclusivas, cuando existe 
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compromiso del docente por atender las necesidades y diversidad del estudiante. 

Una estrategia para atender problemas como la desigualdad o discriminación es la 

sensibilizando a partir de ejes transversales en el currículo, que va a establecer una conexión 

con la realidad y las necesidades de su entorno, un docente conocedor de ello y con método 

de trabajo que puede ser aplicado en diversas áreas (Reyábal & Sanz, 1995) aspecto que no es 

mencionado por los participantes. Además, el juego y el aprendizaje dialógico, donde se 

intercambian experiencias, disfrute y escucha, son algunas de las estrategias para promover 

acciones justas propias de un aula inclusiva (Orozco & Moriña, 2020), tal como lo mencionan 

los participantes. 

Es importante propiciar espacios de socialización dentro y fuera del aula, donde todos 

los estudiantes tengan iguales condiciones de interrelación y vínculos basados en la armonía 

y respeto. Además, vincular a la familia en el acompañamiento docente facilita la 

deconstrucción de estereotipos y una nueva actitud en su vida personal y profesional (Claudet 

& Palacios, 2017).  La convivencia en la escuela al promover la igualdad brinda garantía de 

respeto, solidaridad y reconocimiento, que se construye en el colectivo (Guzmán et al., 2014). 

Los hallazgos tienen implicancia educativa porque en el currículo nacional uno de los 

principios rectores es la igualdad. Por tanto, la escuela debe fortalecer ese principio, a través 

de sus prácticas docentes, generando el diálogo y debate en las aulas, para rechazar y tener 

una postura frente a problemas de abuso y ante la necesidad de interiorizar los derechos 

humanos.  

En lo social, la escuela al contribuir en la formación de ciudadanos debe asegurar en 

los estudiantes, la aceptación y reconocimiento de la diversidad; así como una posición crítica 

ante situaciones de desigualdad en la sociedad. El reto que debe asumir la escuela para 
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contribuir con la formación de ciudadanos constructores de una nueva sociedad es arduo, 

porque tiene que formar ciudadanos críticos y reflexivos. 

En la Figura 4 se observa la organización de las categorías y subcategorías 

emergentes para el tercer objetivo específico: explorar la percepción sobre los estereotipos 

sexuales en el momento de salida de la sesión de aprendizaje de los docentes de una 

institución educativa pública. 

Figura 4 

Red semántica correspondiente al tercer objetivo específico 
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Rigor metodológico 

La investigación cualitativa cuenta con los criterios de credibilidad, transferibilidad y 

confirmabilidad, los cuales le otorgan el rigor científico necesario para el desarrollo de un 

estudio cualitativo (Plaza et al., 2017). 

La credibilidad se da cuando las experiencias recogidas muestran una verdad cercana 

a lo manifestado por los participantes (Plaza et al., 2017). Las evidencias de la investigación, 

que responde al criterio de credibilidad, muestran una descripción detallada del estudio 

dentro del contexto. Además, se realizó la triangulación entre los instrumentos utilizados: la 

entrevista y grupo focal, semiestructurados; y luego se contrastaron los hallazgos con otras 

fuentes de información para luego llegar a conclusiones.    

En una investigación cualitativa, el criterio de transferibilidad se define como el 

puente entre la validez externa y la generabilidad, que lleva a socializar los resultados 

obtenidos a otras poblaciones (Plaza et al., 2017). En la presente investigación se realizó una 

descripción clara y detallada del fenómeno, y los hallazgos podrían ser transferidos a otros 

estudios.  

En el criterio de confirmabilidad se hace uso de procedimientos para explicar el 

posicionamiento del investigador (Plaza et al., 2017). En la investigación se mostró un 

posicionamiento neutral en todo el proceso; es así como la investigadora trató de ser objetiva 

en el análisis de los resultados. Además, los hallazgos fueron revisados por la asesora, de tal 

manera que respondiera al criterio de neutralidad.  
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Limitaciones 

El acceso al campo de estudio, en plena pandemia COVID 19 imposibilitó tener una 

comunicación presencial y directa con todos los involucrados en la investigación.  

Las coordinaciones previas para programar las entrevistas con los docentes, se realizó 

mediante medios como el WhatsApp y llamadas telefónicas, ya que no era posible tener una 

comunicación directa, por las restricciones sanitarias dispuestas en esa época. 

Las entrevistas fueron desarrolladas a través de plataformas zoom y meet. Si bien se 

logró obtener información importante, muchas veces no se permitió ver de manera directa, las 

expresiones, gestos y todo tipo de lenguaje no verbal del participante. 

La misma crisis sanitaria, trajo como resultado que algunos de los participantes, o 

bien estaban con COVID 19, o estaban pasando por un proceso de angustia y duelo, por la 

pérdida de un ser querido. Esto llevó a reprogramar las entrevistas correspondientes y dilatar 

los tiempos establecidos; ya que, ante el estado anímico de los docentes era comprensible 

esperar su disposición.   

Existió poca información disponible, en estos últimos años, sobre el tema de 

estereotipos sexuales, ya que la mayoría hace referencia a los estereotipos de género.  
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Aporte a la comunidad científica 

La investigación enriquece una de las líneas de investigación de Ciencias de la Educación 

relacionadas con la igualdad, los estereotipos sexuales y el rol docente. Por lo tanto, esta 

investigación aporta mostrando el rol formador del docente que reconoce y asume que existen 

problemas sociales en el entorno y que deben ser abordados en su práctica pedagógica para 

hacer prevalecer los derechos de todos los estudiantes dentro de una convivencia 

democrática, desde las aulas. 

A nivel académico, la investigación presenta la importancia de los momentos 

pedagógicos y cuyas acciones docentes se alinean a una educación basada en la igualdad y 

que puede fortalecer el Proyecto Educativo Institucional, mediante planes estratégicos de 

atención a los problemas sociales que se evidencien en el aula.  
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6: Conclusiones 

1. Conclusiones del objetivo general 

La investigación sobre el análisis de la percepción sobre los estereotipos sexuales en la sesión 

de aprendizaje, que realizan los docentes de una institución educativa pública, se realizó a 

partir de tres ejes y siete subejes temáticos. Luego, surgieron cuatro categorías y diez 

subcategorías, donde se precisa la percepción de los participantes de la institución.  

Los docentes al desarrollar sus sesiones de aprendizaje muestran cuidado respecto a 

los estereotipos sexuales que se puedan transmitir por diversos medios, en los espacios de 

aprendizaje. Las acciones que realizan en cada momento de aprendizaje siempre se dan 

dentro de un ambiente escolar que promueve el respeto y trato igualitario entre los 

estudiantes.  

La percepción que tienen los docentes frente a los estereotipos sexuales demuestra 

que es necesario erradicarlo, porque nada justifica tratar al estudiante de una manera 

particular, por ser hombre o mujer. Consideran que la educación debe ser igual para todos y 

que en esa convivencia escolar, tienen la responsabilidad de promover aprendizajes basados 

en el respeto a la persona, para garantizar el desarrollo integral del estudiante como persona y 

futuro ciudadano en una sociedad pluralista y democrática.  

2. Conclusiones del objetivo específico 1 

La percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de inicio de la sesión de 

aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública se centró en la categoría 

participación igualitaria, y como subcategorías emergentes: promoción de la participación 

igualitaria y estereotipos sexuales. 
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Respecto a la promoción de la participación igualitaria, la percepción es positiva, ya 

que los docentes durante el momento de inicio de la sesión, que es el espacio donde se motiva 

al estudiante para adquirir nuevos saberes, buscan que todos tengan el mismo protagonismo, 

al margen de su sexo. Además, los motiva a participar sin ninguna limitación, mediante un 

diálogo participativo basado en el respeto a la persona y sus opiniones.   

La subcategoría estereotipos sexuales muestra que, si bien los docentes buscan la 

participación de todos en clase, se percibe que todavía se sigue asignando características 

propias a los hombres o mujeres, reforzando estereotipos sexuales. Todavía en su discurso 

pedagógico esas etiquetas pueden limitar al estudiante a desenvolverse libremente, y sentirse 

capaz de alcanzar sus aspiraciones, sin considerar si es hombre o mujer.  

3. Conclusiones del objetivo específico 2 

La percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de proceso consideró las 

categorías trabajo en equipo colaborativo y aprendizaje entre iguales, con sus respectivas 

subcategorías. 

En relación con a la categoría trabajo en equipo colaborativo, los docentes muestran 

una percepción positiva, porque promueven la formación de equipos diversos y equitativos 

para que se interrelacionen y aprendan a convivir con las personas del sexo opuesto. En esos 

equipos son las mujeres quienes muestran un mayor liderazgo para organizarse con sus 

compañeros, y para los docentes es satisfactorio que ocurra ello, porque ponen en evidencia 

sus capacidades y contribución en la resolución de problemas. Eso también demuestra ese 

respeto y trato igualitario que se promueve en los equipos, porque los docentes realizan 

actividades y adecúan espacios, para que las tareas sean trabajadas por todos, y en esa 
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convivencia existe un diálogo con los compañeros del sexo opuesto que hace que se sientan 

escuchados y partícipes de los aprendizajes del conjunto. 

Respecto a la categoría el aprendizaje entre iguales, los docentes demuestran 

planificación en su trabajo, ya que aseguran una convivencia entre ellos bajo un clima de 

igualdad y apoyo mutuo. Así, sus habilidades se desarrollan en espacios de aprendizaje, libres 

de estereotipos o prejuicios, sin limitación alguna por su condición si es hombre o mujer. Hay 

preocupación por el uso de materiales que promuevan la igualdad en clase, ya que buscan 

resaltar tanto el rol de los hombres y mujeres, pero que no es necesario haciendo uso de un 

lenguaje inclusivo, porque consideran que todos son considerados y respetan la diversidad en 

el aula.  

4. Conclusiones del objetivo específico 3 

Respecto a la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de salida, se analizó a 

partir de la categoría igualdad en el aula y cuyas subcategorías son: promoción de valores 

para un trato igualitario, erradicación de los estereotipos y estrategias para promover la 

igualdad.  

En la categoría igualdad en el aula la percepción que tienen los docentes es positiva, 

porque demuestra que no solo considera importante el desarrollo temático, sino que está 

presente el desarrollo de valores y actitudes basadas en el respeto al otro y la igualdad entre 

todos. Por tanto, en el aula se generan espacios frente a actitudes que evidencian desigualdad, 

discriminación, violencia o exclusión. Los docentes son conscientes de los estereotipos 

sexuales y muestran preocupación por erradicarlos, si es que se detecta en algún espacio de 

aprendizaje. Si bien no existe un programa de atención a nivel institucional, para hacer frente 

a ese problema, los docentes realizan acciones basadas en un constante diálogo y reflexión, 
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muestran una postura de rechazo ante esas situaciones que solo vulneran los derechos. Se 

evidencia su aporte para contribuir en la formación de ciudadanos que conviven y deben 

construir sociedades cada vez más igualitarias.  
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7: Recomendaciones 

1. Resulta necesario realizar futuras investigaciones que aborden el tema estudiado, así 

como la conexión que existe con problemas sociales como la violencia y el bullying 

en la escuela. 

2. Propiciar investigaciones donde se recoja la percepción de los estudiantes que forman 

parte de la educación básica regular. De esta manera, se puede contrastar con los 

resultados obtenidos en esta investigación.  

3. Los antecedentes señalan que el problema de los estereotipos sexuales se evidencia 

desde la familia. Por tanto, sería necesario triangular la información con la percepción 

que tienen los padres de familia. 

4. Según estadísticas presentadas, en las zonas rurales, el problema social como 

violencia, discriminación, desigualdades por el sexo; muestra cifras preocupantes. Por 

tanto, sería necesario recoger información y la percepción de los docentes y 

estudiantes en las escuelas de dichas zonas.  

5. Posteriores estudios podrían ser enfocados desde una perspectiva mixta, para tener 

una mayor comprensión del problema, haciendo uso de otros instrumentos para el 

recojo de información.  

6. En esa misma línea, se sugiere realizar estudios con diseños orientados al cambio 

social como investigación acción participativa, ello mediante la implementación de 

programas preventivos, a nivel escolar. 
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7. Para futuros estudios se sugiere incluir una matriz de observación participante, 

además de la aplicación de la guía de entrevista semiestructurada y grupo focal; con el 

propósito de tener una visión integrada de la realidad.  
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	El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2019), pone de manifiesto que la violencia sexual y de igualdad es una violación de los derechos fundamentales y no contribuye al empoderamiento de la persona. Este derecho humano básico es ...
	En el contexto peruana, este problema social tiene desafíos que son necesarios atender para reducir las brechas de desigualdad. El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2021) menciona que existen más de 3 millones 460 mil mujeres que ...
	La participación de la mujer en la vida personal, laboral y familiar sigue marcando diferencias. En el trabajo doméstico la mujer dedica más tiempo y no es remunerado, el 40% de las mujeres no reciben ingresos y aquellas que perciben un salario, ganan...
	Unesco (2019) menciona que los espacios educativos no son los más adecuados para formar a las personas, existe violencia y no se promueve la igualdad de derechos. Por el contrario, las mujeres tienen más probabilidades de vivir bulling psicológico, ac...
	Una educación basada en derechos humanos hace prevalecer el respeto a la persona, como un ser que tiene valor supremo y como tal, merece el reconocimiento (Lévinas, como se cita en Kapuscinski, 2007). Solo así se garantiza una sociedad justa para todo...
	Por tanto, la escuela como espacio socializador debe propiciar un aprendizaje participativo y el aprender a vivir con los demás. Se debe generar la creación de normativas, valores y prácticas legítimas normales y transgresoras, donde cada día se vaya ...
	Según el Ministerio de Educación (2016) educar es acompañar a una persona a lo largo de un proceso en el cual se van generando estructuras cognitivas y emocionales, hacia el logro de potencialidades. Este proceso se va a dar plenamente en la medida qu...
	Uno de los perfiles de egreso según el Ministerio de Educación (2016) es que “el estudiante propicia la vida en democracia a partir del reconocimiento de sus derechos y deberes y de la comprensión de los procesos históricos y sociales de nuestro país ...
	La competencia 16 del Currículo Nacional: convive y participa democráticamente, es aquella que mejor se orienta al reconocimiento de las personas en derechos y deberes, hacia una sociedad más justa y equitativa. Considera capacidades como la interacci...
	La educación que brindan los maestros debe contribuir con la formación de los estudiantes desde sus entornos de aprendizaje y atendiendo a la diversidad cultural, es decir, formación de valores y actitudes, más allá de la adquisición de saberes. Por t...
	1.2. Formulación del problema
	1.2.1. Formulación del problema general
	¿Cómo es la percepción sobre los estereotipos sexuales en la sesión de aprendizaje de los docentes de una Institución Educativa Pública?
	1.2.2. Formulación de los problemas específicos
	 ¿Cuál es la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de inicio de la sesión de aprendizaje de los docentes de una Institución Educativa Pública?
	 ¿Cómo es la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de   proceso de la sesión de aprendizaje de los docentes de una Institución Educativa Pública?
	 ¿Cómo es la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de salida de la sesión de aprendizaje de los docentes de una Institución Educativa Pública?
	1.3. Justificación
	1.3.1. Justificación teórica
	La investigación permitió conocer la percepción de los docentes de la institución educativa respecto a los estereotipos sexuales en las sesiones de aprendizaje. De esta manera, se contribuyó a incrementar información ante los pocos estudios que existe...
	1.3.2. Justificación a nivel metodológico
	Con el presente estudio se diseñaron dos instrumentos, una guía de entrevista y una guía de grupo focal, que permitirán recoger información, previamente validados por juicios de expertos. De la misma manera, podrán ser utilizados por otros investigado...
	1.3.3. Justificación a nivel práctico social
	Los resultados de la presente investigación contribuyen con la institución, en el desarrollo de capacitaciones idóneas orientadas al aprendizaje de estrategias que permitan promover espacios igualitarios entre los estudiantes. Así mismo, desarrollar e...
	Por lo anterior, el presente estudio podría repercutir en la reducción de brechas de desigualdad entre hombres y mujeres, aspecto importante para el proceso de maduración personal y social en el estudiante.
	2: Marco Teórico
	2.1. Antecedentes
	Se utilizó como referencia de búsqueda las siguientes bases de datos: Ebsco, Proquest, Scielo, Scopus, Redalyc y Dialnet. Además, se revisó los repositorios a nivel nacional de las siguientes universidades: Pontificia Universidad Católica del Perú, Un...
	Cabe señalar que no se han encontrado reportes que aborden de forma directa el tema. Sin embargo, se puede considerar las siguientes investigaciones que abordan los estereotipos de género.
	2.1.1. Antecedentes Nacionales
	Bellido (2020) realizó un estudio acerca de los estereotipos docentes sobre el género de sus estudiantes en el ámbito universitario, cuyo objetivo fue conocer los estereotipos de los docentes universitarios en relación con el género, mediante un diseñ...
	Vega (2019) desarrolló una investigación sobre Estereotipos de género en niños de cuatro años de Lima Metropolitana, cuyo objetivo fue describir los estereotipos de género de los niños de cuatro años de Lima Metropolitana.  Se utilizó un diseño cualit...
	Rodríguez (2018) llevo a cabo un trabajo sobre las creencias docentes: el enfoque de género en la educación y la educación sexual en secundaria, cuyo objetivo fue explorar las creencias docentes sobre el enfoque de género en la educación y la educació...
	Como se puede apreciar al revisar los antecedentes, se manifiesta que la influencia de la familia lleva a los estudiantes a asumir su rol como hombre o mujer, y los docentes los asignan de acuerdo con ese rol. Además, la escuela, siendo un espacio de ...
	2.1.2. Antecedentes Internacionales
	Narváez (2021) efectuó una investigación sobre análisis de las estrategias metodológicas que refuerzan los estereotipos sexuales del nivel inicial, en Quito (Ecuador), cuyo objetivo general fue analizar las estrategias metodológicas que refuerzan los ...
	Pinedo et al. (2018) realizaron un estudio sobre Género y Educación: Detección de situaciones de desigualdad de género en contextos educativos en Valladolid (España), cuyo objetivo era analizar si las y los futuros docentes eran capaces de detectar si...
	Farias y Cuello (2018), realizaron un estudio sobre Percepción y autopercepción de los estereotipos de género en estudiantes universitarios de la región de Valparaíso a través de la publicidad, cuyo objetivo fue determinar los estereotipos de género d...
	Los antecedentes presentados muestran que los estudiantes actúan de acuerdo con los estereotipos sexuales que se han transmitido en diversos espacios, y esto se evidencia en las actividades lúdicas y pedagógicas. Las actividades docentes deben asegura...
	2.2. Bases teóricas
	A continuación, se aborda el concepto de percepción, estereotipo, estereotipo sexual, percepción sobre los estereotipos sexuales, estereotipo sexual en interacciones escolares y los momentos de aprendizaje en el contexto educativo, que permitan explic...
	2.2.1.  Percepción
	Vargas (1994) define la percepción como el proceso cognitivo de la conciencia que consiste en el reconocimiento, interpretación y significación para elaborar juicios; a partir de las sensaciones que se obtiene del entorno físico y social. Es una manif...
	El proceso de la percepción evoca experiencias y conocimientos adquiridos a lo largo de la vida, construyendo así, modelos culturales e ideológicos que explican la realidad. La sociedad crea evidencias, las clasifica, lo codifica e interpreta; y los m...
	Entonces, la percepción es el proceso de recojo de información sobre la experiencia vivida de la persona, en diversos ámbitos de la vida. Al interactuar con los demás, lo hace bajo ciertos patrones culturales transmitidos de generación en generación, ...
	2.2.2. Estereotipo
	La Real Academia de la Lengua Española (2023) define el estereotipo como la imagen o idea aceptada por un grupo con carácter inmutable.
	Para Pla et al. (2013) son verdades basadas en creencias comunes en los grupos sociales por pertenencia a su sexo, nacionalidad, cultura, clase social, entre otros; y que en su mayoría son políticamente incorrectas. El estereotipo constituiría el aspe...
	Por tanto, un estereotipo es un modelo validado y generalizado por un grupo social, que marca diferencias entre una y otra persona, pero puede llevar a situaciones de exclusión o discriminación, por el simple hecho de no cumplir con las característica...
	2.2.3. Estereotipo sexual
	Es una creencia respecto a los atributos que corresponden a una mujer y hombre por su sexo. Es el producto de procesos cognitivos cotidianos que tiene como carácter funcional, separar a las personas en grupos para su identificación, ampliando las dife...
	Son atributos que diferencian y caracterizan al hombre y la mujer (Madonell et al., 2020) y como grupo, son sexual y genéricamente diferentes en sus rasgos de personalidad, roles, profesiones, mandatos y exigencias sociales.
	Desde una perspectiva social, se puede destacar dos modelos que explican los estereotipos sexuales:
	Factores que contribuyen en la construcción de estereotipos. En la psicología social, los estereotipos son parte de las actitudes de una persona; y es el componente cognitivo que guarda una relación con los prejuicios, componente afectivo. Así, los es...
	Los estereotipos se desarrollan en el medio social y es aceptada por un gran número de personas, que obedece a factores psicosociales y socioculturales. Así tenemos que, en las relaciones intergrupales, existe necesidad individual para justificar los ...
	Respecto a los factores implicados en el cambio de los estereotipos y estereotipos sexuales. Pla et al. (2013) consideran los estereotipos sexuales como un grupo de creencias en una sociedad, respecto a las características que poseen (componente descr...
	Estas creencias no son elecciones de plena conciencia que puede ser rechazado o aceptado de manera individual, sino que surge del espacio público, de la familia y todos los espacios en la cual una persona se desenvuelve. Estos constructos se inician d...
	Muchas veces, es el padre o la madre quienes dan atribuciones en relación con el sexo, ya sea por la ropa, juguetes, forma del trato, entre otros. Entonces, a lo largo de la vida, en especial, desde la infancia, se va estableciendo identificaciones pr...
	Esta dicotomía entre lo femenino y masculino, se consolida también por el nivel generacional de las personas. Producto de ello, surgen los estereotipos, muy rígidos en algunas sociedades, y que solo han limitado capacidades y potencialidades de las pe...
	Por su lado, Coll-Planas y Vidal (2013) plantean que estos constructos se pueden ir dando en diversos aspectos de la vida: el grado de responsabilidad que tienen todavía los hombres al ocupar un cargo (poder), la división sexual del trabajo en función...
	Entonces, las relaciones de género constituyen poder y dominación. El poder del hombre sobre la mujer, por una valoración social, cultural e ideológica donde hay un grado de superioridad de lo masculino sobre lo femenino. Así, el patriarcado es un sis...
	2.2.4. Percepción sobre los estereotipos sexuales
	Es un proceso cognitivo que influye en la imagen que un grupo social construye a partir de la acumulación de las percepciones individuales (Ferrari, 2012), generado a partir de las creencias que existen sobre las características y roles que posee o de...
	Para efectos del presente estudio, se asume la postura de Santoro (2012) porque se considera que la percepción sobre los estereotipos sexuales surge de las creencias dadas en un grupo social, para marcar diferencias entre las características y roles q...
	Asignar características y roles a cada persona, ya lo limita para actuar en diversos ámbitos de la vida. Si en el hogar es el hombre quien ejerce la autoridad y toma las decisiones de la familia, constituye una imagen que será percibida por sus hijos ...
	2.2.5. Los estereotipos sexuales en las interacciones escolares
	La escuela, como agente institucional, produce y reproduce patrones de prácticas cotidianas como la división en el trabajo, la forma cómo se ejerce la autoridad, cómo se usa el cuerpo, cómo se vive la sexualidad, el juego, y la relación entre estudian...
	El carácter sexista de los textos, en su contenido e ilustraciones; promueve discriminación. Esto lleva a una educación diferencial, y genera la reproducción de un sistema que invisibiliza, naturaliza y relega el rol del hombre y la mujer (Curieses, 2...
	El sexismo presente en el texto promueve actitudes que marcan desigualdad y jerarquía en el trato que reciben las personas por su sexo. Un ambiente de aprendizaje, en función al juego de roles de acuerdo con el modelo tradicional de socialización, lle...
	En una escuela inclusiva, se busca alcanzar la igualdad, dando prioridad a la diversidad y respondiendo a las necesidades de cada estudiante (Curieses, 2017). La figura pedagógica no debe imponer autoridad, sino propiciar el diálogo y buenas relacione...
	La escuela busca la preservación y transmisión de tradiciones o la modificación del mundo, y donde el docente más que enseñar a comportarse como hombre o mujer, debe cumplir su rol orientador, para reconocerlo como persona. El dirigirse a una sociedad...
	Las experiencias de aprendizaje se deben desarrollar en espacios igualitarios entre los estudiantes y en relación con el docente. La interacción en el aula debe permitir identificar el problema y luego reflexionar sobre esos patrones socioculturales, ...
	2.2.6. La sesión de aprendizaje y los momentos de aprendizaje en el contexto educativo
	Uno de los principales retos del docente es la planificación de clases, a partir de un currículo basado en competencias, mapa de progreso, aprendizajes y evaluación formativa, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Educación (2020).
	Esa intencionalidad del currículo se debe evidenciar a corto plazo, a través de la sesión de aprendizaje, que es la secuencia de un conjunto de actividades, estrategias y recursos; que se aplican en clase para alcanzar los propósitos de aprendizaje (M...
	Esas actividades se desarrollan en determinados momentos que según Pacheco y Porras (2014) se caracterizan por ser flexibles, y el docente elige los pasos necesarios para el logro del objetivo, teniendo en cuenta la naturaleza del grupo, su contexto, ...
	a. Momento de inicio. Se desarrolla diversas actividades para vincular los aprendizajes que tiene el estudiante con el propósito de la clase (Ministerio de Educación, 2017). Comprende las siguientes etapas:
	- Problematización: se presenta situaciones reales y desafiantes, de tal manera que se atienda a las necesidades e intereses de los estudiantes (Pacheco & Porras, 2014). El problema planteado se inicia con el cuestionamiento, desconocimiento o reconoc...
	- Motivación: busca una comunicación horizontal con el estudiante en un clima favorable durante la sesión, se hace uso de actividades intrínsecas que facilitan la activación de capacidades cognitivas y estructuras mentales; o actividades extrínsecas q...
	Para Sellan (2017) implica el aspecto cognoscitivo, porque promueve nociones de lo que el estudiante sabe y quiere saber, en su interacción con los otros y el medio que lo rodea, para la modificación de la conducta personal y social.
	- Recuperación de saberes previos: se recoge las vivencias, conocimientos, habilidades, creencias y emociones que el estudiante asimila de su entorno y que, guarde relación con la intención del aprendizaje. La capacidad de escucha del docente es clave...
	El estudiante percibe información de manera aislada, que luego interpreta mediante el uso del conocimiento esquemático, para establecer analogías y suposiciones basadas en su experiencia previa (Díaz-Barriga & Hernández, 2005).
	Los conocimientos previos que posee el estudiante son constructos personales que surgen a partir de la interacción con diversas experiencias; por tanto, no solo se conecta con el nuevo contenido, sino que, es fundamental en la construcción de nuevos s...
	- Conflicto cognitivo: busca generar polémica y debate entre los estudiantes, a partir de una interrogante que problematiza un objeto de estudio, y que genera desequilibrio cognitivo y reflexión del estudiante para activar nuevos aprendizajes (Pacheco...
	El docente debe impulsar el interés del estudiante en un tema, a partir de una atención involuntaria para luego promover el desarrollo de una atención voluntaria, como parte del proceso enseñanza aprendizaje. Es tarea del docente, el manejo de conteni...
	- Propósito y organización: se menciona el propósito de la sesión, los aprendizajes a lograr, así como las actividades a desarrollar.
	b. Momento de proceso. Llamado también momento de desarrollo, considera las actividades y estrategias propuestas por el docente, para atender las necesidades del estudiante (Ministerio de Educación, 2017). Comprende las siguientes etapas:
	- Presentación del nuevo saber: presenta el contenido contextualizado, que atienda a sus necesidades y realidad social para el logro de aprendizajes significativos (Pacheco & Porras, 2014).
	- Organización del trabajo del estudiante: se inicia con la exploración activa de los nuevos saberes y el recojo de información de manera individual o en equipo (Pacheco & Porras, 2014).
	En un trabajo en equipo todos actúan, se comprometen y aseguran el aprendizaje, a partir de actividades desafiantes mediante un trabajo colaborativo y con alto grado de responsabilidad de cada integrante, hacia el logro de soluciones colectivas (Organ...
	- Procesamiento de la información por los estudiantes: es el espacio de reflexión de los aprendizajes, donde se trabaja la capacidad cognitiva, a partir de los medios, recursos y el trabajo en equipo; que desarrolle el razonamiento cooperativo, las de...
	- Sistematización o construcción del nuevo saber: la reflexión de saberes dados entre alumno-alumno, pasa al plano de alumno-profesor. El docente sistematiza y socializa el nuevo saber, a partir de los saberes desarrollados por el estudiante (Pacheco ...
	- Aplicación de la información: consiste en aplicar o transferir el conocimiento, las actitudes o los procesos cognitivos a nuevos contextos y que pueden ser explorados en otras disciplinas (Pacheco & Porras, 2014). El transferir como evidencia de la ...
	c. Momento de salida: Es el espacio de reflexión sobre el aprendizaje esperado que debe alcanzar el estudiante (Ministerio de Educación, 2017). Comprende las siguientes etapas:
	- Evaluación del aprendizaje esperado: toma en cuenta los indicadores propuestos en la unidad de aprendizaje. Significa evaluar y calificar el conocimiento, las habilidades y actitudes (Pacheco & Porras, 2014). Se acumula información a partir de esque...
	- Actividades de reforzamiento: se da en toda la sesión, sobre todo en el momento de la sistematización incidiendo en aquellos aprendizajes que no fueron logrados en algunos estudiantes (Pacheco & Porras, 2014). El refuerzo pedagógico debe desarrollar...
	- Actividades de extensión: conjunto de actividades lúdicas, prácticas que realiza el estudiante fuera de clase. Son planificadas y deben promover el reforzamiento del aprendizaje (Pacheco & Porras, 2014).
	Un docente planifica sus sesiones en respuesta a lo establecido por la institución correspondiente, para desarrollar saberes básicos en la formación del estudiante, a partir de aprendizajes significativos. Se hace responsable de hacer uso de las estra...
	Son los momentos de aprendizaje, espacios de formación, donde el docente hace uso de recursos y medios, a través de pasos secuenciados, y con la finalidad de facilitar el proceso de aprendizaje y el fortalecimiento de actitudes de respeto y valoración...
	En el momento de proceso, es donde se construyen los aprendizajes a partir de las necesidades de los estudiantes, valiéndose de actividades y estrategias contextualizadas. Si hay problemas que atender como es la violencia hacia la mujer o la discrimin...
	Luego, aplicarlo a nuevas experiencias de su vida; ya que una auténtica convivencia, empieza con la aceptación de los demás. Ese resultado de su aprendizaje tiene que ser valorado, a través de la evaluación de los conocimientos adquiridos, pero tambié...
	2.3. Definición de términos básicos
	- Percepción sobre estereotipos sexuales.
	Es la apreciación que tiene un grupo social, a partir de las creencias atribuidas, sobre las características y roles que posee o debe poseer el hombre y la mujer en la sociedad (Santoro, 2012).
	- Sesión de aprendizaje.
	Es la secuencia de un conjunto de actividades, haciendo uso de estrategias y recursos, que se desarrollaran en clase para alcanzar los propósitos de aprendizaje (Ministerio de Educación, 2017).
	- Docente.
	Es el agente fundamental dentro del proceso educativo encargado de planificación y ejecución de actividades dirigida al logro de aprendizajes que contribuya a la formación integral del estudiante (Ley General de Educación No 28044).
	- Institución educativa pública:
	Es una comunidad de aprendizaje, considerada la primera instancia de la gestión del sistema educativo que brinda un servicio para el logro de aprendizajes y formación integral del estudiante, a través de actividades curriculares y extracurriculares, t...
	3:  Objetivos
	3.1. Objetivo general
	Analizar la percepción sobre estereotipos sexuales en la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública.
	3.2. Objetivos específicos
	 Identificar la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de inicio de la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública.
	 Describir la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de   proceso de la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública.
	 Explorar la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de salida de la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública.
	4:  Método
	4.1. Tipo de investigación
	Según Bisquerra (1989) es una investigación pura por los nuevos conocimientos que van a aumentar la teoría existente.  El incremento se da a partir de la revisión de literatura de investigaciones científicas previas (Novillo, 2016). La investigación e...
	Es una investigación cualitativa porque los datos recolectados hacen uso de técnicas en la cual no se realiza medición ni asociación con números (Hernández et al.,2018). Se estudia la realidad en su contexto natural, buscando interpretar los fenómenos...
	El presente trabajo de investigación se caracteriza por ser pura, porque permitirá ampliar el conocimiento respecto a la percepción de los estereotipos sexuales que tienen los docentes en los diversos momentos de aprendizaje.  Es descriptiva, porque s...
	4.2. Diseño de investigación
	Según Rodríguez et al. (1996) es un diseño fenomenológico, donde se estudia la experiencia vivida en el quehacer cotidiano y luego describe los significados vividos o experiencias de las personas y cómo actúan. Parte de una experiencia concreta y el i...
	Tiene como propósito explorar, describir y comprender las experiencias de las personas respecto a un fenómeno. También, el descubrir los elementos que tiene en común y de diferente, en sus vivencias varias personas (Hernández-Sampieri et al., 2018).
	4.3. Contexto de estudio
	La Institución Educativa, ubicada en el distrito del Rímac, es una entidad educativa pública de Educación Básica Regular (EBR) y Educación Básica Alternativa (EBA) por convenio entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Defensa. Forma parte d...
	Respecto a la infraestructura, cuenta con cuatro sectores, divididos de acuerdo con niveles de enseñanza: inicial, primaria, secundaria y nocturna. Cada nivel cuenta con aulas acondicionadas para tener en promedio a 30 estudiantes, además de servicios...
	En la actualidad ocupa el primer lugar a nivel de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL 02), y el décimo lugar a nivel regional. Además, cuenta con acreditación a la calidad educativa.  Sin embargo, desde el área de tutoría, se ha logrado identif...
	4. 4 Población y muestra
	4.4.1. Población
	La conformaron 60 docentes que se encuentran en un rango de edad entre 30 a 55 años, cuya formación académica es la licenciatura en educación y un pequeño grupo con grado de maestría, entre docentes nombrados y contratados por el Ministerio de Defensa...
	4.4.2. Muestra
	El tipo de muestreo utilizado fue la muestra homogénea (Hernández-Sampieri et al., 2018). Se trabajó con docentes cuyas características similares fueron su profesión, ocupación, así como su ejercicio de la docencia en la misma institución.
	En esta investigación, el número de docentes que participaron en la entrevista se determinó bajo el principio de saturación. Según Martínez-Salgado (2012) este principio se define como el punto en el cual se ha obtenido ya cierta cantidad de informaci...
	Dentro de los criterios de inclusión se consideraron los siguientes aspectos:
	 Docentes licenciados en educación
	 Docente que ejercen la enseñanza en calidad de nombrado o contratado
	 Docentes que ejercen la enseñanza en el nivel secundaria.
	Dentro de los criterios de exclusión se consideraron:
	 Docentes que no firmen el consentimiento informado; y
	 Docentes que presenten problemas personales, debido a la coyuntura producida por el COVID 19 que se vivía, antes de la aplicación de los instrumentos.
	4. 5 Instrumentos
	 Ficha de datos socio demográficos
	Se elaboró una ficha en la cual se consideró los datos: sexo, edad, estado civil, profesión docente, años de servicio y especialidad. El objetivo de la ficha fue recoger información sobre las características socio demográficas del entrevistado. En el ...
	 Guía de entrevista semiestructurada
	La entrevista semiestructurada tuvo como objetivo, recopilar información para ampliar y profundizar acerca de la percepción sobre estereotipos sexuales en los momentos de la sesión de aprendizaje de los docentes. La entrevista presentó 18 preguntas co...
	En la Tabla 2 se observan las especificaciones que se siguieron para la aplicación de la entrevista.  Se presenta una guía de entrevista en el apéndice B.
	Tabla 2
	Tabla de especificaciones de la entrevista semiestructurada dirigida a docentes
	Las evidencias de la validez basada en el contenido, se realizó a través de la consulta a tres jueces expertos, los cuales evaluaron la inteligibilidad, pertinencia y contenido de cada una de las preguntas de la entrevista semiestructurada. La validez...
	Tabla 3
	Resultados del Coeficiente V de Aiken para la guía de entrevista semiestructurada
	 Grupo focal semiestructurado
	El grupo focal tuvo como objetivo explorar la percepción sobre estereotipos sexuales en los momentos de la sesión de aprendizaje de los docentes, en colectivo. La información que brindaron los 8 docentes participantes (de los cuales 4 docentes partici...
	En la Tabla 4 se observan las especificaciones que se siguieron para la aplicación del grupo focal. Se presenta una guía de grupo focal en el apéndice C.
	Tabla 4
	Tabla de especificaciones del grupo focal dirigida a los docentes
	Respecto a las evidencias de la validez basada en el contenido, se dio a través de la consulta a tres jueces expertos, los cuales aprobaron cada una de las preguntas del grupo focal. La validez se halló de acuerdo con los valores del coeficiente V de ...
	Tabla 5
	Resultados del Coeficiente V de Aiken para el grupo focal
	4.6 Procedimientos
	 Coordinaciones previas
	Para el desarrollo de proyecto de investigación se solicitó la autorización de la Dirección General de la Institución Educativa (IE) y la Subdirección de Formación General de Educación Secundaria. Además, se realizaron las coordinaciones para las reun...
	 Inmersión inicial
	Para iniciar con la recolección de datos, se realizó una primera sesión virtual para tener un acercamiento con la plana docente del nivel secundario, luego explicar la relevancia de la investigación, así como su disponibilidad para concretar las entre...
	 Aplicación piloto
	Se aplicó una prueba piloto a dos docentes del nivel secundario, que cumplieron con los criterios de inclusión que la muestra requería. Cada docente, previo consentimiento informado para la entrevista semi estructurada (Ver apéndice D) y el consentimi...
	 Consulta con expertos
	Posteriormente, los instrumentos se sometieron al juicio de expertos, para lo cual se seleccionaron a expertos, tal como lo menciona De Arquer (1995). Los expertos seleccionados por el investigador evalúan los instrumentos (Escurra, 1988). Los tres ex...
	Finalmente se hallaron las evidencias de la validez basada en el contenido de ambos instrumentos, mediante la aplicación del coeficiente V de Aiken.
	 Condiciones de la aplicación de instrumentos
	La aplicación de los instrumentos se llevó a cabo de manera online, a través de la plataforma zoom. La entrevista se desarrolló de manera individual, mientras que el grupo focal de modo colectivo, previo acuerdo de día y hora, según la disponibilidad ...
	 Aplicación de instrumentos
	Estuvo a cargo de la investigadora y tomó en cuenta los criterios estándares de aplicación de los instrumentos. Antes de aplicar los instrumentos, se envió al correo del docente, el documento de consentimiento informado (Ver apéndice G). Previa respue...
	Se concertó la reunión vía zoom, en el horario pactado, y el docente entrevistado recibió información de los objetivos de la investigación, de la absoluta confidencialidad por la información que iba a brindar y que las respuestas serían grabadas en au...
	 Transcripción de los instrumentos
	Se transcribieron las entrevistas y grupo focal de forma fiel al contenido, considerando tanto el contenido verbal como el paralingüístico, como es el silencio, muletilla o ruido; que se evidencien en la entrevista.
	 Triangulación
	Se realizó una triangulación metodológica, en el cual se buscó analizar un mismo fenómeno, a través de diversos métodos que puedan arrojar resultados distintos, que son necesarios contrastar y llevar a una mejor comprensión del fenómeno (Benavides & G...
	 Análisis de datos
	Mediante el análisis temático se procedió al tratamiento de la información teniendo en cuenta que, la información esté relacionada con la percepción que tiene el participante. Fue necesario la organización para hacer más profunda y rigurosa la lectura...
	Además, se hizo uso del software Atlas.ti (versión 9), como herramienta para el análisis cualitativo de datos. El análisis temático, haciendo uso del programa Atlas.ti, permitió establecer categorías de estudio, a partir de la codificación cualitativa...
	4.7. Criterios éticos
	Durante la investigación, el participante fue tratado dentro de un ambiente de respeto a la protección de su identidad, salvaguarda de su integridad y no solo como objeto de estudio. Por tanto, se brindó el consentimiento informado a cada participante...
	5: Resultados y discusión
	Para el tratamiento de la información se hizo uso del análisis temático, el cual se define como una técnica de investigación que permite identificar, analizar datos recolectados empíricamente (Escudero, 2020).  Además, es necesario la organización par...
	Resultados y discusión del objetivo general
	En relación con el objetivo general analizar la percepción sobre estereotipos sexuales en la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública, los docentes tienen conocimiento de la problemática que se vive en las aulas; y fr...
	Bueno, en las clases que desarrollo la participación de los estudiantes siempre es con un trato muy horizontal, donde cada uno de ellos mantiene un respeto. Por supuesto, lo trató de monitorear, sugerirles ¿no? en el trabajo, respetando si es hombre o...
	Organizo los equipos que deben ser equitativos…para que todos interactúen.  Cuando organizo los equipos …se forman líderes, ellos lo coordinan y cada uno con una función. En algo más específico busco a los líderes, pero no discrimino por ser hombre o ...
	Bueno, con el material hay que ser muy cuidadoso…cuando son lecturas, ensayos o algún tipo de material que muestra algún estereotipo…yo pienso que hay que hablarles en el aula, hay que debatir ¿no?, dar a conocer y explicar lo que deben saber sobre el...
	Creo que la escuela es un espacio justamente para esos mitos, esas creencias hay que cambiarlas, ¿no? dar a entender de que se puede convivir, se puede ser respetuoso y de la escuela también puede cambiar su punto de vista, su forma de ver las cosas. ...
	“Entonces el profesor es quien tiene que trabajar más intensamente en actividades homogénea para todas las damas, para que poco a poco se vayan sumando en ese trabajo”. (P7, entrevista)
	“La educación es inherente al género, cuando planteamos la clase, lo hacemos de manera general, lo contrario es discriminar…trato de que varones y mujeres participen”. (P1, grupo focal)
	Tal como se presentan los hallazgos, los docentes coinciden en la importancia del respeto en el trabajo o en el desarrollo de estrategias para hacer frente al problema de los estereotipos sexuales, porque estos no pueden limitar el desarrollo integral...
	Los hallazgos denotan que el trabajo docente se orienta a darle las mismas oportunidades para participar y actuar durante el proceso de aprendizaje. Así como Galet y Jiménez (2017) consideran que los docentes motivan a que todos los estudiantes partic...
	El rol que asume el docente responde a lo establecido por el Minedu (2016) ya que el estudiante debe ser reconocido con los mismos derechos y deberes, y a relacionarse con los demás de manera justa y equitativa, para la consolidación de una sociedad d...
	En la Figura 1 se observa la organización de las categorías y subcategorías emergentes para el objetivo general: analizar la percepción sobre estereotipos sexuales en la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública.
	Figura 1
	Red semántica correspondiente al objetivo general
	Resultados y discusión del primer objetivo específico
	Respecto al primer objetivo específico, identificar la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de inicio de la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública, se ha encontrado en el eje temático momento de ...
	Tabla 6
	Organización de categorías y subcategorías del primer objetivo específico
	Con respecto a la categoría emergente participación igualitaria, la cual se define como una experiencia personal y colectiva que favorece el desarrollo psicoeducativo, el fortalecimiento de valores y contribución en la construcción de una ciudadanía a...
	Respecto a la subcategoría promoción de la participación igualitaria, se evidencia que los docentes promueven la participación tanto de mujeres como de hombres. Los estudiantes en general tienen esa capacidad de involucrarse y responder a las diversas...
	“Cuando se plantean actividades se da la pregunta para ambos […] incluso se usa un recurso para que sea aleatoria la participación…participarán los que más dominan el tema, indistinto si es hombre o mujer”. (Grupo focal)
	“Suelen participar las mujeres ¿no? pero en esos momentos también lo varones. No quieren como dice quedarse por un lado y tratan de estar participando siempre en clases”. (P5, entrevista)
	Es común para ambos, pero hay grupos donde los líderes son varones y ellos toman la iniciativa. En otros casos, las mujeres. Depende del grupo formado y el liderazgo. Lideran ambos. Se formaban grupos por sexo, pero luego se rompió esa barrera. (Grupo...
	Bueno, al inicio siempre los varones parecen bastante, no, pero después nos vamos activando las niñas. Ellas también están preocupadas, no como que ellos como que se ven motivados también no verlo más. Por su parte, también como que se motivan. (P1, e...
	Los resultados muestran que los docentes promueven la participación de todos los estudiantes, al margen de su sexo; y se aseguran de que se involucren de alguna manera en el aprendizaje, porque ese es el objetivo. El docente motiva a que participen si...
	Así mismo, Chicaiza y Pillajo (2021) en un estudio realizado manifiestan que todos los estudiantes se involucraron en el aula y aseguran al máximo los aprendizajes que contribuyeron con su desempeño académico, comportamiento, autoestima y relaciones s...
	La escuela al ser un espacio socializador al promover el diálogo abierto entre los estudiantes genera mayor libertad para opinar y ser escuchados, de acuerdo con ley 27337. Ello influye en el clima que se genere en el aula (García et al., 2019) en don...
	Respecto a la subcategoría estereotipos sexuales, se percibe que los docentes mencionan características propias a las mujeres, tales como: ser más tímidas, relegadas, avergonzadas, reservadas; lo cual refuerza los estereotipos de la mujer. Aun así, la...
	“Y las niñas también, pero como que son más tímidas, que se cohíben”. (P1, entrevista)
	Y, por lo tanto, es que digamos…aporta con ideas las mujeres por el hecho mismo, digamos, de que son un poquito relegadas. Tienen, digamos, a no exponerse, con vergüenza, con limitaciones. (P2, entrevista)
	“Los varones no solo por el tema de ser más valientes, sino más decididos, digamos, como que tienen una impronta intelectual mayor”. (P2, entrevista)
	“Son los varones los que participan. Las señoritas por el caso contrario…lamentablemente se ve que están siendo muy tímidas”. (P4, entrevista)
	“Finalmente, el hombre lo hace por. …digámoslo así por liderazgo…la dama siempre es un poquito más reservada”. (P7, entrevista)
	“Siempre lidera una mujer que son más responsables, creativas y ordenadas…ya que el hombre es más de chacota”. (Grupo focal)
	Los resultados de Bellido (2020) señalan que los docentes también manifestaron estereotipos que se asignan a las mujeres, como ser responsables y constantes; en tanto que en los hombres la característica predominante es el ser analítico y capaz de res...
	Atender las necesidades y particularidades de cada estudiante, no puede estar asociado a rasgos establecidos por un grupo social, al asignar características propias en una mujer o un hombre, ya que lo limita a actuar en otros escenarios, de acuerdo co...
	En la Figura 2 se observa la organización de las categorías y subcategorías emergentes para el primer objetivo específico: identificar la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de inicio de la sesión de aprendizaje de los docentes de...
	Figura 2
	Red semántica correspondiente al primer objetivo específico
	Resultados y discusión del segundo objetivo específico
	Respecto al segundo objetivo específico, describir la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de   proceso de la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública, se han encontrado las categorías: trabajo en ...
	Tabla 7
	Organización de categorías y subcategorías del segundo objetivo específico
	En el momento de proceso han emergido la categoría trabajo en equipo colaborativo, el cual se define como un grupo de estudiantes que, al involucrarse en el trabajo, existe la cooperación entre todos los pares para el logro de un proyecto común (Matzu...
	En la subcategoría equipos equitativos los participantes manifiestan que, al formar equipos, los estudiantes prefieren integrarse con compañeros de su mismo sexo, los docentes los orientan a realizar el trabajo con los pares del sexo opuesto. A contin...
	Entonces las chicas, más bien este prefiere trabajar entre ellas, ¿no? pero la idea es que todos participen. Hay que hacerles ver lo bueno de interactuar entre todos varones y mujeres todos tienen que dar su punto de vista, no solamente los que son há...
	Es importante hacerles entender antes que obligar, persuadirlos a través de algunos conceptos... como la necesidad de integración de saber vivir en sociedad, hombres y mujeres, puedan participar también en sus equipos de trabajo. (P4, entrevista)
	Cuando he tenido grupos muy marcados entre varones y mujeres, yo sí les he tenido que decir que, si no lo hacen mixto en la próxima, yo formaré los grupos.  Se corrigen ¿no? pero sí he tenido que en varias oportunidades que regular la cantidad de varo...
	Siempre de forma aleatoria, sin pensar cuántos varones o mujeres hay en el grupo. Hay actividades en donde se busca un líder, ahí sí he formado grupo, pero liderando cualquiera de los dos. (Grupo focal)
	Los participantes mencionan acerca de la importancia de formar equipos de trabajo equitativos, donde los estudiantes de ambos sexos puedan interrelacionar y aprender a convivir con sus demás compañeros. Los hallazgos se relacionan con los aportes de V...
	Para Marian (2021) la mayoría de los docentes aprecia que los hombres no son superiores a las mujeres, que ellas no son débiles y que también buscan alcanzar el éxito; siempre y cuando se muestre una postura democrática e igualitaria en cuanto a derec...
	Para Blanco (2006) mediante la equidad de los grupos se busca la igualdad entre todos. Así, la convivencia entre los estudiantes del sexo opuesto en las diversas actividades, aseguran los logros educativos, en relación con los resultados obtenidos.
	Dentro de los grupos equitativos se tendría que asegurar que las actitudes, promuevan un ambiente donde sean atendidos los estudiantes con sus diferencias sociales, culturales e intelectuales, para no sentirse marginados por su modo de actuar (Ainscow...
	Sin embargo, en los hallazgos de Chicaiza y Pillajo (2021) se contraponen con los resultados obtenidos, porque los docentes muestran poca importancia a las relaciones entre los hombres y mujeres, porque solo dan una mirada desde su comportamiento y no...
	Los equipos de trabajo podrían contribuir a que las interacciones entre ellos sean favorables para convivir. Además, el aprendizaje colaborativo, no solo se orienta a la construcción de nuevos conocimientos, sino que fortalece en su proceso, un ambien...
	Los estudiantes como futuros ciudadanos reconocen sus derechos fundamentales, y el interrelacionarse con los demás, le permite identificar sus diferencias del otro para la toma de decisiones que contribuyan al bien común. En ese primer espacio sociali...
	Sobre la subcategoría liderazgo de la mujer, la mayoría de los docentes manifiestan que, dentro de los equipos de trabajo, se evidencia el liderazgo de la mujer para organizar y sacar adelante el trabajo asignado. A continuación, se presentan algunos ...
	Los resultados muestran mayor participación de las mujeres en las actividades académicas. Se rescata su nivel de organización, responsabilidad y disponibilidad para trabajar en equipo y resolver las tareas asignadas. Los hallazgos coinciden con los re...
	Rivera (como se cita en Cárdenas, 2016) manifiesta que las mujeres tienen habilidades de liderazgo más desarrolladas, ya que es diferente al ser más democrático y cooperativo, en relación con el hombre que es más autoritario. Para McNae (2014) las esc...
	Recae en el docente el hecho de reflexionar en las estudiantes sobre su comprensión y creencia del liderazgo. Tal como mencionan Navarro et al. (2018) estos espacios de empoderamiento de la mujer en las aulas, todavía le hacen frente a una percepción ...
	Los estudiantes al demostrar liderazgo solo evidencian sus capacidades para trabajar en conjunto, hacia una meta. La posibilidad de tener espacios donde ellas también se sientan capaces de liderar, rompe con ese estereotipo del ser líder asociado al h...
	El liderazgo que muestran las mujeres le da la posibilidad de actuar en otros espacios, ya sea para dirigir, organizar, cuestionar e involucrarse en las decisiones políticas de su comunidad. De alguna manera, la mujer tiene un rol en la sociedad, más ...
	En esa línea, el currículo nacional contribuye al desarrollo de una educación donde la igualdad de oportunidades entre el hombre y la mujer se hace efectivo en las dinámicas de aprendizaje. Así mismo, repercute en su entorno familiar, ante problemas d...
	Respecto a la categoría el aprendizaje entre iguales se define como un proceso vivo en el cual un estudiante con sus características particulares, se hace dueño de sus aprendizajes, ya que nada justifica que pueda o no avanzar en su zona de desarrollo...
	Dentro de la categoría se encuentran las siguientes subcategorías emergentes: el aprender a convivir con el otro, que según Jares (2002) significa conjugar la relación entre igualdad y diferencia. La subcategoría relevancia del lenguaje inclusivo segú...
	La subcategoría los recursos didácticos que promueven la igualdad es definida como el conjunto de materiales de apoyo que hacen un uso de lenguaje no sexista en cuentos, historias, entre otros; como propuesta basada en la promoción de valores positivo...
	En la subcategoría el aprender a convivir con el otro, los participantes consideran la importancia del aprender en aula de la mano con sus compañeros y dentro de un clima de igualdad. A continuación, se presentan algunos hallazgos:
	Yo creo que tenemos que aprender a convivir como es en toda sociedad civilizada…mujeres y hombres tienen que respetarse…tienen que convivir, …yo creo que ambos deben integrarse y de acuerdo con las capacidades no importa que sea hombre y una mujer. (P...
	Creo que todo hombre tiene que respetar a una mujer, tiene que conocer las reglas y los estudiantes también en el colegio. Ambos trabajar juntos porque si los separamos yo creo que eso va a separar también más ahondar las diferencias y la violencia in...
	No para nada, no porque en este punto. No es, no lo veo más bien, al contrario, es una mixtura, ayudaría bastante a ir comprendiendo los roles que cumplen cada uno en el sentido de qué hacer de que ellos respeten también a la compañera o el compañero…...
	Todo acá es como todos, el patio para todos, ahí están corriendo los chicos, las chicas juegan fútbol y no están, no están separados, hay chicos y chicas jugando juntos... corriendo detrás del balón…no observó que haya en las chicas por las tribunas y...
	Los participantes consideran importante la socialización en clase entre sus estudiantes, porque en las diversas actividades es necesario que interactúen entre ellos y aprendan a convivir aceptando sus diferencias y en todos los espacios de la escuela....
	De manera similar en los resultados de Orozco y Moriña (2020) los docentes hacen uso de estrategias para asegurar una auténtica convivencia entre los estudiantes. Así, fortalece la interacción y un diálogo igualitario al plantear sus ideas, para la co...
	Galet y Jiménez (2017) mencionan que los estudiantes mejoran sus relaciones con el otro sexo, ya que existe una constante interacción entre ellos para favorecer las mismas capacidades en diversos ámbitos de la vida- Los hombres son educados en compart...
	El educar para la convivencia promueve estrategias basadas en el diálogo y buen trato, que favorezca el clima en su escuela y luego en otros contextos sociales (Bejarano et al., 2019). Si es que en las escuelas se siguen dividiendo espacios para el ju...
	En la subcategoría relevancia del lenguaje inclusivo los docentes manifiestan que no existe necesidad de hacer uso de un lenguaje diferenciado para reconocerlos y valorarlos dentro de esos espacios igualitarios que promueven en sus aulas. Algunos hall...
	Ahí yo, generalmente éste tomó en cuenta a todos, efectivamente, no en lenguaje inclusivo.  No suelo separarlos …si bien decir los alumnos aparentemente es algo masculino, pero pienso que esa, sobre todo es la forma, yo creo que sí. Les hago entender ...
	No, yo no sé ese tipo de lenguaje porque desde la gramática no es adecuado…ya que el artículo los incluye necesariamente también.... cuando nos referimos a un grupo en particular, sería una pérdida de tiempo, también una pérdida de la orientación de l...
	Yo utilizo el lenguaje normal…no considero que tenga que haber un lenguaje especial, inclusive porque al decir todos...Todos copian y ya se entiende que es todos… no tengo que especificar. (P6, entrevista)
	“Les he dicho que no se deben sentir aludidos y no es necesario precisar, si son chicos, se refiere a ambos, se usa el término general”. (grupo focal 2)
	Los resultados muestran que para los participantes no es necesario hacer uso de un lenguaje inclusivo, ya que se debe hablar en general y se entiende que todos están siendo considerados. Valencia (2016) manifiesta en sus resultados que los docentes se...
	En los resultados de Chaves (2005) el lenguaje cotidiano que usan las docentes comprende un conjunto de códigos que omiten el femenino, ya que en la mayoría de las veces utiliza el género masculino, aun teniendo un mayor número de mujeres en el aula. ...
	Valencia (2016) menciona que los docentes deben distinguir, a través del lenguaje inclusivo, tanto al hombre como a la mujer; con la finalidad de propiciar un ambiente adecuado sin rasgos sexistas. El origen del estereotipo es emocional y tiene su bas...
	Según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2017) el lenguaje cumple una función dentro del proceso de socialización, ya que los prejuicios y discriminación se hace mediante el habla. La Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y ...
	Los hallazgos tienen relevancia social porque si se habla de promover una comunicación no discriminatoria e igualitaria, así como actitudes no sexistas que se evidencian por el lenguaje, es necesario hacer visible esas diferencias dentro de espacios i...
	En la subcategoría los recursos didácticos promueven la igualdad, los participantes manifiestan que hacen uso de recursos didácticos que muestran tanto la imagen de la mujer como del hombre A continuación, se presentan algunos hallazgos:
	Los materiales que utilizo en clase muestran representaciones tanto de mujeres como de hombres. En el área de comunicación presentamos muchas imágenes que se construyen como resultado de la problemática que observamos, antes de poder presentar nuestra...
	Las figuras pueden ser de un varón o de una mujer, no hay ni tengo ninguna dificultad, o las pongo al azar, no, entonces siempre, siempre van a aparecer en mis gráficos, en mis materiales, siempre las figuras equitativas.  (P5, entrevista)
	Recordemos que nosotros venimos de una cultura machista... podría decirse equivocadamente, pero una familia no es solamente de varones sino un trabajo paralelo y esforzado para llegar a un objetivo...esas imágenes son las que se proyectan. (P7, entrev...
	Los materiales brindados se hacen sin distinguir sexo, no estoy pensando si esto lo fijan más a las mujeres u hombres. Igual en los tratos y buscas el material más adecuado, puede que se filtre algún estereotipo por la sociedad. (Grupo focal)
	Los hallazgos presentados muestran que educar a los estudiantes en espacios igualitarios, implica el manejo de recursos didácticos que contribuyen con hacer visible el rol protagónico que tienen ambos, en diversos escenarios. Galet y Jiménez (2017) ma...
	Bellido (2020) demuestra que existen espacios que valoran la imagen de la mujer, demostrando sus habilidades y el desarrollo de áreas de conocimiento hacia un rol productivo, así como se muestra en los resultados. Para Santiago (2014) los recursos hac...
	Por tanto, pueden influir en la formación del estudiante para reforzar o cuestionar los estereotipos sexuales, tal como se menciona en los resultados. Las imágenes transmiten de manera rápida el mensaje, incluso para sintetizar la información solo se ...
	En cuanto a las implicancias, los materiales didácticos deben transmitir mensajes positivos sobre la igualdad de hombres y mujeres, normas de equidad, oportunidades de aprendizaje social y emocional que los empodere para gozar de salud, bienestar y di...
	En la Figura 3 se observa la organización de las categorías y subcategorías emergentes para el segundo objetivo específico: describir la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de   proceso de la sesión de aprendizaje de los docentes ...
	Figura 3
	Red semántica correspondiente al segundo objetivo específico
	Resultados y discusión del tercer objetivo específico
	Respecto al tercer objetivo específico, explorar la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de salida de la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública, se ha encontrado en el eje temático momento de sal...
	Tabla 8
	Organización de categorías y subcategorías del tercer objetivo específico
	Respecto a la categoría igualdad en el aula se define como el trato por igual que recibe el estudiante, al ser semejante a los demás y sin tomar en cuenta su color de piel, religión, origen o sexo; en diversos espacios (Encinas 2020). Dentro de la cat...
	En la subcategoría Promoción de valores para un trato igualitario, los participantes consideran que es importante propiciar en el aula un trato igualitario entre ellos. A continuación, se presentan algunos hallazgos:
	El trato debe ser respetuoso, evitamos la violencia de ambos, de ambos sexos, eso constantemente los recalcamos siempre en las en las sesiones. Un alumno se burlaba a veces de las jovencitas cuando intervenían, esté dando a entender como que no era mu...
	Sí, eso  indefectiblemente tiene que ser así y lo hago ¿no?...porque cuando pido las participaciones a veces siempre hay un jovencito que siempre está, entonces le digo, por favor, hay que darle la oportunidad a todos sin necesidad de quizás ponerlo m...
	En ese sentido, si debe considerarse y relacionarse en los contenidos y revalorar tanto a varones como damas que tenemos capacidades. Se debe revalorar el rol de la mujer, se debe buscar la equidad…todavía la mujer no es valorada, por cuestión de dere...
	Los hallazgos muestran que los participantes son conscientes que viven en una sociedad machista y que es necesario que los estudiantes entiendan que todos deben tener las mismas oportunidades para involucrarse en diversos espacios.  Los resultados de ...
	Así mismo, los hallazgos de Marian (2021) muestran que los docentes no comparten situaciones o afirmaciones estereotipadas, ya que perciben la igualdad como un valor importante y como tal, el recurso didáctico que utilizan no muestra situaciones de di...
	Si bien los hallazgos encontrados no evidencian que en la escuela exista un programa orientado a la educación en valores, los participantes se involucran para la promoción de la igualdad, con la responsabilidad del caso y teniendo claro el rol que cum...
	Adicionalmente a ello, los hallazgos demuestran que el docente es consciente del problema social y como tal, son sus acciones en el aula, las que garantizan el trato igualitario. Sin embargo, en los resultados de Valencia (2016) los docentes manifiest...
	En ese sentido, un currículo escolar debe promover la igualdad y equidad entre los estudiantes, mediante el uso de estrategias de aprendizaje que no evidencien estereotipos, y que valoren el aporte de la mujer a lo largo del tiempo; además que aborden...
	Los hallazgos tienen implicancia educativa porque en una sociedad igualitaria, es importante darle visibilidad a la mujer. Y desde la escuela, las actitudes positivas de buen trato por su sexo garantizan una buena convivencia. El docente asume su rol ...
	En la subcategoría erradicación de los estereotipos, los participantes coinciden en la importancia de aconsejar y formar a los estudiantes con actitudes basadas en el respeto y la igualdad. A continuación, se presentan algunos resultados:
	El respeto, el compañerismo, la solidaridad, la tolerancia y empatía, esos son los valores que siempre los chicos deben tener en cuenta el docente se hace cargo de los estudiantes y nosotros estamos para aconsejarlo y moldearlos. (P1, entrevista)
	Sí, sí, hay que hacerlo cuando se dan estos casos y hacerlo como dije antes, entender a los alumnos de que todos somos iguales y todos tenemos las mismas oportunidades… esas ideas que se obtienen de casa ¿no? que el varón es mejor que la mujer hay que...
	Se recalca el respeto a la igualdad…hoy los varones y mujeres tenemos los mismos derechos ¿por qué las mujeres no pueden ser presidenta? Le explico que todos somos iguales. Sí, existe el machismo y se debe revalorizar a la mujer más que vencer el mach...
	Los resultados muestran que los participantes refuerzan y estimulan actitudes de respeto y de igualdad, entre sus estudiantes y ante situaciones marcadas por estereotipos en el aula. Así, Quesada (2014) señala que los estereotipos sexuales y comportam...
	De esta manera, para erradicar los estereotipos resultaría importante prestar atención al lenguaje que utilizan y transmiten los profesores (Quesada, 2014), la distribución de espacios y el juego dentro de las experiencias que promuevan la igualdad, c...
	Sin embargo, los hallazgos de Valencia (2016) señalan que existen docentes que, si bien no tienen conocimiento claro del concepto igualdad en el aula, ellos muestran apertura para poder atender estas diferencias. Atender y erradicar los estereotipos d...
	Los hallazgos tienen implicancia educativa porque las acciones que promueven los docentes se convierten en parte de su práctica pedagógica. Al reflexionar sobre el actuar del compañero y en relación con el otro, no solo contribuye a valorar las compet...
	En el aspecto social porque la escuela, al convertirse en el primer escenario público donde el estudiante interactúa con los demás, le da la oportunidad de desarrollarse, aceptarse, interactuar con los demás a través de un diálogo entre iguales. Recon...
	En la subcategoría estrategias para promover la igualdad, los docentes manifiestan que realizan acciones para hacer frente al problema. A continuación, se presentan algunos hallazgos:
	Sí, cuando hacemos lecturas, cuando hacemos un cuento luego los invitamos a que opinen y reflexionamos sobre sobre lo que se ha manifestado en este caso, si hay alguna desigualdad o algo por el estilo. (P3, entrevista)
	Sí, o sea, trato de buscar la forma de ver los roles, hacer que entiendan, les digo que participen y cuando ya hay un murmullo o alguna forma de indiferencia, empiezo a poner un alto y les voy a explicando para que empiecen a identificar las funciones...
	Cuando se desarrollan actividades de básquetbol o de fulbito mixto, hay que orientarles algunas normas porque el adolescente muy temperamental no acepta incluso estas dinámicas entre damas, pero si se equilibran los momentos y se les hace reflexionar,...
	Los resultados presentados muestran que los participantes si bien no hacen una precisión exacta de la estrategia a seguir para promover el valor de la igualdad, sí realizan acciones basadas en el diálogo y reflexión de los comentarios o comportamiento...
	Una estrategia para atender problemas como la desigualdad o discriminación es la sensibilizando a partir de ejes transversales en el currículo, que va a establecer una conexión con la realidad y las necesidades de su entorno, un docente conocedor de e...
	Es importante propiciar espacios de socialización dentro y fuera del aula, donde todos los estudiantes tengan iguales condiciones de interrelación y vínculos basados en la armonía y respeto. Además, vincular a la familia en el acompañamiento docente f...
	Los hallazgos tienen implicancia educativa porque en el currículo nacional uno de los principios rectores es la igualdad. Por tanto, la escuela debe fortalecer ese principio, a través de sus prácticas docentes, generando el diálogo y debate en las aul...
	En lo social, la escuela al contribuir en la formación de ciudadanos debe asegurar en los estudiantes, la aceptación y reconocimiento de la diversidad; así como una posición crítica ante situaciones de desigualdad en la sociedad. El reto que debe asum...
	En la Figura 4 se observa la organización de las categorías y subcategorías emergentes para el tercer objetivo específico: explorar la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de salida de la sesión de aprendizaje de los docentes de un...
	Figura 4
	Red semántica correspondiente al tercer objetivo específico
	Rigor metodológico
	La investigación cualitativa cuenta con los criterios de credibilidad, transferibilidad y confirmabilidad, los cuales le otorgan el rigor científico necesario para el desarrollo de un estudio cualitativo (Plaza et al., 2017).
	La credibilidad se da cuando las experiencias recogidas muestran una verdad cercana a lo manifestado por los participantes (Plaza et al., 2017). Las evidencias de la investigación, que responde al criterio de credibilidad, muestran una descripción det...
	En una investigación cualitativa, el criterio de transferibilidad se define como el puente entre la validez externa y la generabilidad, que lleva a socializar los resultados obtenidos a otras poblaciones (Plaza et al., 2017). En la presente investigac...
	En el criterio de confirmabilidad se hace uso de procedimientos para explicar el posicionamiento del investigador (Plaza et al., 2017). En la investigación se mostró un posicionamiento neutral en todo el proceso; es así como la investigadora trató de ...
	Limitaciones
	El acceso al campo de estudio, en plena pandemia COVID 19 imposibilitó tener una comunicación presencial y directa con todos los involucrados en la investigación.
	Las coordinaciones previas para programar las entrevistas con los docentes, se realizó mediante medios como el WhatsApp y llamadas telefónicas, ya que no era posible tener una comunicación directa, por las restricciones sanitarias dispuestas en esa ép...
	Las entrevistas fueron desarrolladas a través de plataformas zoom y meet. Si bien se logró obtener información importante, muchas veces no se permitió ver de manera directa, las expresiones, gestos y todo tipo de lenguaje no verbal del participante.
	La misma crisis sanitaria, trajo como resultado que algunos de los participantes, o bien estaban con COVID 19, o estaban pasando por un proceso de angustia y duelo, por la pérdida de un ser querido. Esto llevó a reprogramar las entrevistas correspondi...
	Existió poca información disponible, en estos últimos años, sobre el tema de estereotipos sexuales, ya que la mayoría hace referencia a los estereotipos de género.
	Aporte a la comunidad científica
	La investigación enriquece una de las líneas de investigación de Ciencias de la Educación relacionadas con la igualdad, los estereotipos sexuales y el rol docente. Por lo tanto, esta investigación aporta mostrando el rol formador del docente que recon...
	A nivel académico, la investigación presenta la importancia de los momentos pedagógicos y cuyas acciones docentes se alinean a una educación basada en la igualdad y que puede fortalecer el Proyecto Educativo Institucional, mediante planes estratégicos...
	6: Conclusiones
	1. Conclusiones del objetivo general
	La investigación sobre el análisis de la percepción sobre los estereotipos sexuales en la sesión de aprendizaje, que realizan los docentes de una institución educativa pública, se realizó a partir de tres ejes y siete subejes temáticos. Luego, surgier...
	Los docentes al desarrollar sus sesiones de aprendizaje muestran cuidado respecto a los estereotipos sexuales que se puedan transmitir por diversos medios, en los espacios de aprendizaje. Las acciones que realizan en cada momento de aprendizaje siempr...
	La percepción que tienen los docentes frente a los estereotipos sexuales demuestra que es necesario erradicarlo, porque nada justifica tratar al estudiante de una manera particular, por ser hombre o mujer. Consideran que la educación debe ser igual pa...
	2. Conclusiones del objetivo específico 1
	La percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de inicio de la sesión de aprendizaje de los docentes de una institución educativa pública se centró en la categoría participación igualitaria, y como subcategorías emergentes: promoción de l...
	Respecto a la promoción de la participación igualitaria, la percepción es positiva, ya que los docentes durante el momento de inicio de la sesión, que es el espacio donde se motiva al estudiante para adquirir nuevos saberes, buscan que todos tengan el...
	La subcategoría estereotipos sexuales muestra que, si bien los docentes buscan la participación de todos en clase, se percibe que todavía se sigue asignando características propias a los hombres o mujeres, reforzando estereotipos sexuales. Todavía en ...
	3. Conclusiones del objetivo específico 2
	La percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de proceso consideró las categorías trabajo en equipo colaborativo y aprendizaje entre iguales, con sus respectivas subcategorías.
	En relación con a la categoría trabajo en equipo colaborativo, los docentes muestran una percepción positiva, porque promueven la formación de equipos diversos y equitativos para que se interrelacionen y aprendan a convivir con las personas del sexo o...
	Respecto a la categoría el aprendizaje entre iguales, los docentes demuestran planificación en su trabajo, ya que aseguran una convivencia entre ellos bajo un clima de igualdad y apoyo mutuo. Así, sus habilidades se desarrollan en espacios de aprendiz...
	4. Conclusiones del objetivo específico 3
	Respecto a la percepción sobre los estereotipos sexuales en el momento de salida, se analizó a partir de la categoría igualdad en el aula y cuyas subcategorías son: promoción de valores para un trato igualitario, erradicación de los estereotipos y est...
	En la categoría igualdad en el aula la percepción que tienen los docentes es positiva, porque demuestra que no solo considera importante el desarrollo temático, sino que está presente el desarrollo de valores y actitudes basadas en el respeto al otro ...
	7: Recomendaciones
	1. Resulta necesario realizar futuras investigaciones que aborden el tema estudiado, así como la conexión que existe con problemas sociales como la violencia y el bullying en la escuela.
	2. Propiciar investigaciones donde se recoja la percepción de los estudiantes que forman parte de la educación básica regular. De esta manera, se puede contrastar con los resultados obtenidos en esta investigación.
	3. Los antecedentes señalan que el problema de los estereotipos sexuales se evidencia desde la familia. Por tanto, sería necesario triangular la información con la percepción que tienen los padres de familia.
	4. Según estadísticas presentadas, en las zonas rurales, el problema social como violencia, discriminación, desigualdades por el sexo; muestra cifras preocupantes. Por tanto, sería necesario recoger información y la percepción de los docentes y estudi...
	5. Posteriores estudios podrían ser enfocados desde una perspectiva mixta, para tener una mayor comprensión del problema, haciendo uso de otros instrumentos para el recojo de información.
	6. En esa misma línea, se sugiere realizar estudios con diseños orientados al cambio social como investigación acción participativa, ello mediante la implementación de programas preventivos, a nivel escolar.
	7. Para futuros estudios se sugiere incluir una matriz de observación participante, además de la aplicación de la guía de entrevista semiestructurada y grupo focal; con el propósito de tener una visión integrada de la realidad.
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